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T A R I F A S
I - P U B L IC A C IO N E S  T exto : h a s ta  200 p a la b ra s R E S O L U C I O N  V l.G .S e g . y  D D H H  N °  6 7 4 /2 0 1 1

S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A Precio p/una Publicación

C o n c e s ió n  d e  A g u a  P ú b l i c a S 5 0 . -

R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o S 6 0 . -
A v isos  A d m in is t r a t iv o s :  R eso lu c ió n , L ic ita c ió n , C o n tra ta c ió n  D irec ta , C o n cu rso  de P rec io , 
C itación  o N otificac ión , C onvocato ria  A ud iencia  Pública, D isposic ión  T écn ico  R eg ístra les  de la 
D irección  de Inm uebles y otros.

S  6 0 . -

S E C C IO N  J U D I C I A L

E d ic to s  d e  M in a : E x p lo rac ió n  y C a teo , D escu b rim ien to , A b an d o n o , C o n ce s ió n , E x p lo tac ió n , 
M ensura  y D em arcación , C aducidad  de M inas, S o licitud  de Servidum bre y otros.

S  6 0 . -

E d ic to s  J u d ic ia le s :  N o tificac ión , S u ceso rio , R em ate , Q u ieb ra , C o n cu rso  P reven tivo , P osesión  
V ein teañal, A d o p c ió n , U sucap ión , T es tam en ta rio , H eren c ia  V acante, D iv isión  de C o n d o m in io , 
R ec tificac ió n  de P artida, A u sen c ia  con P resunción  de F a llec im ien to  y otros.

S  5 0 . -

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A v is o s  C o m e r c i a l e s S 6 0 . -
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s S 4 0 . -
E s ta d o /s  C o n ta b le /s  (P o r cada  p ág in a ) S 1 8 0 .-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o f e s io n a l e s S 3 5 . -

A s a m b le a s  d e  E n t id a d e s  C iv ile s  (C u ltu ra le s , D e p o rtiv a s , de S .S .M .M . y o tro s). S  2 5 . -
A v is o s  G e n e r a l e s S 5 0 .-
E x c e d e n te  p o r  p a la b r a S 0 ,2 0

II  - S U S C R IP C IO N E S A n u a l S e m e s tra l

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 3 0 0 .- S 1 8 0 .-

(* ) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 1 5 0 .-

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o  y p á g in a  W e b S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(* ) V ía  e -m a il (S ecc ió n  L e g is la tiv a ) S 1 5 0 .-

(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B .O .V ia e-m ail: no incluyen A nexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

II I  - E J E M P L A R E S  Y SE PA R A T A S H a s ta  6 meses M ás d t  6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5.- S 7 .-

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E s p e c ia le s
Menos de 
lOU pdg.

De 100 a 
2iii) p ie.

iVtáü de 
200 páj>.

S e p a r a t a s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P I A S S im p les Autenticadas

D e in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  a g o tad o s , to m o s  de d e c re to s  s in te tiz a d o s , 
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les  y de legadas y A nales de L eg islación  A rgentina. S 0 Í 0 S2.-

V - C O P IA S  D 1G 1T A L IZ A D A S S im p les Autenticadas

Im presión de copias dig italizadas de la colección de boletines ofic ia les desde el año 1974 al 2 0 0 3 . s o a o S 2 -

V I - A R A N C E L

A rancel d ife renc iado  por serv ic io s p restados en C iudad  Judicial R eso lución  N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cilras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
LEY
LEY N °7782

R e í E xpte.N 0 90-21.496/13

El S en ad o  y la C á m a ra  de D ipu tados de la P ro v in c ia , S anc ionan  con F u e raa  de

LEY

A rtícu lo  Io.- A dhiérase la p rov incia  de Salta al artícu lo  34 y conco rdan tes de la L ey  
N acional N ° 23 .737  y sus m od ifica to rias, en los térm inos, condiciones y a lcances p rev istos 
por la Ley N acional N ° 26.052.

A rt. 2 o.- Las m ultas, beneficios económ icos, b ienes decom isados y el p roducto  de su 
venta, serán  destinados a la p revención , asistencia  y  rehab ilitación  de los afec tados por el 
consum o de estupefacien tes.

A rt. 3 o.- E sta  Ley en trará  en v igencia  el 1 ° de E nero  del año 2.014.

A rt. 4 o.- El Poder E jecutivo  quedará facultado para  p ro rrogar el p lazo  de im plem entación 
fijado  en el artícu lo  3o en razón de circunstancias no prev istas al m om ento  de la sanción  de 
la p resen te  Ley.

A rt. 5o.- El gasto  que dem ande el cum plim ien to  de la presen te , será im putado .a  las pa rti
das p resupuestarias correspond ien tes del P resupuesto  G eneral de la P rov incia , E jerc icio  
v igen te .

A rt. 6 o.- C om uniqúese al Poder E jecutivo.

D ada en la sa la  de sesiones de la L eg isla tu ra  de la p rov incia  de Salta, a los ve in tidós días 
del m es de agosto  del año  dos m il trece.

Dr. Manuel Santiago Godoy ¡Manuel Héctor Luque
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta
Vicepresidente Segundo 

en Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores -  Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta
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Salta, 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N °2623

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 0360090-21.496/2013

V IST O  el P royecto  de Ley de A dhesión  sancionado  por las C ám aras L egisla tivas, en 
sesión de fecha 22 de agosto  de 2013 , ingresado  el 29 del m ism o m es bajo  E xpedien te  N ° 
0360090-21496/2013; y,

CONSIDERANDO:

Q ue el p royecto  sancionado , d ispone la adhesión de la P rovincia  de Salta al a rtícu lo  34 y 
concordantes de la Ley N acional N ° 23 .737  y sus m odificatorias, en los térm inos condiciones 
y alcances prev istos po r la Ley N acional N ° 26.052;

Q ue las citadas leyes nacionales, posib ilitan  que las p rov incias y la C iudad  A utónom a de 
B uenos A ires, opten por asum ir la com petencia  para  la persecución  y ju zg am ien to  de delitos 
p rev istos y penados p o r la Ley N ° 23737 , en las cond iciones y con los a lcances que allí se 
estab lecen ;

Q ue el artícu lo  2°  del p royecto  de ley en tratam ien to , estab lece que las m ultas, beneficios 
económ icos, b ienes decom isados y el p roducto  de su ven ta , serán  destinados a la p reven 
ción, as is tenc ia  y rehab ilitac ión  de los afectados po r el consum o de estupefacien tes;

Q ue en el artícu lo  3o se d ispone la fecha  de en trada  en v igencia  de esta  ley de adhesión , 
en tan to  que por el al a rtícu lo  4 o, se facu lta  al Poder E jecu tivo  a p ro rrogar el p lazo  de 
im plem en tación , en razón de c ircunstancias no prev istas al m om ento  de la sanción;

Q ue, a tend iendo  a las d iferen tes c ircunstancias que pudieran  p resen tarse  al tiem po  de la 
en trada en v igenc ia  de la norm a, se estim a ap ropiado  exc lu ir de la p rom ulgación , la ú ltim a 
parte  del a rtícu lo  4 o del proyecto , m ed ian te  el institu to  constituc ional del veto parcial;

Q ue al respecto , cabe tener p resen te  que la N ación  com prom ete un sistem a de transferen 
cias de créd itos p resupuestarios en los térm inos de lo prev isto  p o r el artícu lo  5 o de la Ley N ° 
26052 , a  los fines de la im plem entación  de los ob je tivos de la norm a;

Q ue por ello , no se considera  pertinen te  que la facu ltad  conferida  en el artícu lo  4 o del 
p royecto  quede su je ta  a  u lterio res d isensos sobre si las razones de oportun idad , m érito  o 
conven iencia , que, en su m om ento  pudiesen  articu larse  para  d isponer una eventual p ró rroga  
de Im plem entación , hubiesen  estado  prev istas o  no, al m om ento  de la sanción  de la ley, 
particularm ente en lo relacionado con aquellas razones vinculadas al adecuado financiam iento 
de los recu rsos necesarios para  la e fec tiv idad  de la actuación  que asum irá  la P rovincia;

Q ue han  to m ad o  deb ida  in te rvenc ión  la F isca lía  de E stado  y la S ecre ta ría  L egal y 
T écn ica ;

Q ue por lo expuesto  p receden tem en te  y, con encuadre en las p rev isiones con ten idas en 
los artícu los 144, in c .4 ) , 131 y concordantes de la C onstitución  P rovincial y  artículo  8o de la 
Ley N ° 7694, co rresponde o bservar parc ia lm en te  el P royecto  de Ley de A dhesión  de la 
P rov incia  de  S alta  al a rtícu lo  34 y con co rd an tes  de la Ley N ac io n a l N ° 23 .737  y sus 
m od ificatorias, en los té rm inos cond ic iones y alcances prev istos po r la Ley N acional N °
26 .052 , p rom ulgándose  el resto  del a rticu lado  por m an tener su au tonom ía  norm ativa y no 
resu lta r a fec tada  la unidad y el sen tido  del Proyecto ;
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Por ello:

El G o b e rn a d o r de  la p rov inc ia  de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  I o -C o n  encuadre en lo previsto  por los artículos 144, inc. 4), 131 y concordantes 
de la C onstitución  P rovincial, obsérvase parc ia lm en te  el P royecto  de Ley de A dhesión  de la 
P rov incia  de S alta  al a rtícu lo  34 y conco rdan tes de la Ley N ac io n a l N ° 2 3 .727  y  sus 
m od ificatorias, en los té rm inos condiciones y a lcances prev istos por la Ley N acional N °
26.052 , sancionado  por las C ám aras L egislativas, en sesión de fecha 22 de agosto  de 2013 , 
ingresado el 29 del m ism o m es bajo Expediente N ° 0360090-21496/2013 , según  se  expresa a 
con tinuación :

a) V étase parc ia lm en te  el artícu lo  4 o, excluyéndose  de su tex to  la sigu ien te  frase:

" .. .  en razón de circunstancias no prev istas al m om ento  de la sanción de ta pre sente Ley."

A rt. 2° - C on las salvedades señaladas en el artículo  Io, p rom úlgase el re s to d e l articulado 
com o Ley de la P rovincia N ° 7782.

A rt. 3o - R em ítase a la L egisla tura  para  su tratam iento , en los térm inos estab lecidos por el 
artícu lo  131 de la C onstitución  P rovincial.

A rt. 4 o - El p resen te  decre to  será refrendado  p o r la señora M inistra  de Ju s tic ia  y  p o r el 
señor Secretario  G eneral de la G obernación .

A rt. 5° - C om uniqúese, pub líquese  en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

DECRETOS

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2607

M inisterio de Justic ia  

Expte. N° 0080235-183.290/2013-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. MaríaTatiana 
Dip Torres al cargo de Asesora de Incapaces N° 2 del 
Distrito Judicial de Norte Circunscripción Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. María Tatiana Dip Torres presenta su 
renuncia a partir del 29 de Agosto del 2.013;

Que han tomado intervención en autos la señora Ase
sora General de Incapaces de la Provincia y la Dirección 
General de Asuntos Legales del Ministerio de Justicia, 
concluyendo que correspondería aceptar la renuncia pre
sentada por la Dra. María Tatiana Dip Torres;

Que. consecuentemente, corresponde se proceda al 
dictado del instrumento legal correspondiente a fin de 
aceptar tal dimisión;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

Artículo 1° - Acéptase, la renuncia presentada por la 
Dra. María Tatiana Dip Torres al cargo de Asesora de Inca
paces N° 2 del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, a partir del día 29 de Agos:o ¿e 2C13, dándosele le 
las gracias por los importantes servicbs prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y per el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíqaese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  - S im ó ]  P t d r ó s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2608

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo 

Expte. N° 59-219.106/12
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VISTO el Decreto N° 2558/13; y

CONSIDERANDO:

Que en dicho acto administrativo se designa al Ing. 
Fernando Escudero Samamé en el cargo de Director de 
la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de desarrollo 
Turístico sustentable de la Provincia, dependiente de la 
Subsecretaría de Financiamiento en Jurisdicción del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos;

Que el citado funcionario se desempeñaba como 
Coordinador Ejecutivo del Instituto de Promoción Tu
rística (1NPROTUR);

Que en consecuencia procede designar a la señorita 
Nadia Verónica Loza;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Designase a la señorita Nadia Verónica 
Loza - DNI N° 28.543.879 en el cargo de Coordinadora 
E jecutiva del Institu to  de Prom oción T urística  
(INPROTUR) dependiente de la Secretaríade Turismo en 
jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir 
de la fecha de toma de posesión, con idéntica remuneración 
a la prevista en el Artículo l°del Decreto N° 547/09.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la 
Secretaria de Cultura.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - O v e je r o  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2609

¡Ministerio de Seguridad

Expediente N° 341 -188.355/13

VISTO la renuncia presentada por la Prof. Clelia 
del Carmen Avalos al cargo de Secretaria de Participa
ción Ciudadana; y,

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io -Acéptase la renuncia presentada por la 
Prof. Clelia del Carmen Avalos, D.N.I. N° 13.845.527, 
al cargo de Secretaria de Participación Ciudadana a par
tir de la fecha del presente, dándosele las gracias por los 
importantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2610

M inisterio de Justicia 

Expte. Preexistente N° 0360090-21.919/2013-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 29 de Agosto del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Ale
jandra Inés Salim en el cargo de Juez de Primera Instan
cia del Trabajo N° 2 del Distrito Judicial del Centro; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Alejandra Inés 
Salim, D.N.I. N° 16.372.596, en el cargo de Juez de 
Primera Instancia del Trabajo N° 2 del Distrito Judicial 
del Centro, a partir de la fecha en que tome posesión de 
sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  - S im ó n  P a d ró s
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Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2611

M inisterio de Derechos H um anos

Expediente n° 102.407/2013-código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Acta de Rescisión del Con
trato de Locación de Inmueble aprobado por decreto n° 
3055/2012, suscripta entre el Ministerio de Derechos 
Humanos, representado por la Secretaria de Gestión 
Administrativa C.P.N. Mercedes Uldry y el Condomi
nio Alias D 'Abate, representado por su Administrado
ra Dra. Eda Alias D'Abate, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma, a solicitud de la Subsecretaría de 
Articulación de Programas dependiente del Ministerio 
del rubro, por encontrarse en proceso de reestructura
ción, las partes de mutuo acuerdo, rescinden el contrato 
de locación referenciado, del inmueble ubicado en ave
nida Belgrano n° 693 - Salta, donde funcionaba la citada 
Subsecretaría, cuyo vencimiento operaba el 31 de enero 
de 2015 y se hace entrega de las llaves pertinentes.

Que en virtud de lo dispuesto por las cláusulas 
Primera, Sexta y Décima del Contrato, se arribó a un 
acuerdo con la parte Locadora, la cual acepta recibir del 
Ministerio de Derechos Humanos, como pago total y 
cancelatorio, la suma de Treinta y Siete Mil Trescien
tos Seis Pesos con Cinco Centavos (S 37.306,05), con
forme se estipula en las cláusulas del Acta.

Que con la intervención del Servicio Administrativo 
Financiero y Unidad de Sindicatura Interna, la Direc
ción General de Coordinación Jurídica, Técnica y Ad
ministrativa dictamina que, de las constancias de autos 
y de conformidad a lo establecido en las cláusulas Pri
mera, Sexta, Décima y Décima Primera del Contrato de 
Locación de Inmueble, aprobado por decreto n° 3055/
12, el que forma para las partes una regla a la que debe 
someterse como a la ley misma (articulo 1197 del Códi
go Civil), debe aprobarse el Acta de Rescisión.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébase el Acta de Rescisión del 
Contrato de Locación de Inmueble aprobado por decre
to n° 3055/2012, suscripta entre el Ministerio de Dere
chos Humanos, representado por la Secretaria de Ges

tión Administrativa C.P.N. Mercedes Uldry y el Con
dominio Alias D 'Abate, representado por su Adminis
tradora Dra. Eda Alias D'Abate, cuyo texto forma par
te del presente decreto.

Art. 2° - La erogación de lo dispuesto piecedeníe- 
m ente, fue im putada a la C u sn ta  n° 
531004000100.413211.1000, del Ejercicio 2313.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y per el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bole:ín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a c e  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2612

M inisterio de Justic ia  

Expte. Preexistente N° 0360090-21.918/2013-0

VISTO que el Senado de la Proviicia, en sesión espe
cial celebrada el día 29 de Agosto cel corrieme año, ha 
prestado acuerdo para la designación del Dr. Pablo Fer
nando Farah en el cargo de Juez de la Cámara Tercera en 
lo Criminal, del Distrito Judicial del I^ntro (transforma
da en la Sala Tercera del Tribunal de Juicio mediante 
Acordada N° 11412 de la Corte de Justicia de Salta); y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido 2n los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - Desígnase al Dr. Pablo Femando Farah, 
D.N.I. N° 22.637.914, en el cargo de Juez de la Cámara 
Tercera en lo Criminal, del Distrito ludicial del Centio 
(transformada en la Sala Tercera del Tribunal de Juicio 
mediante Acordada N° 11412 de la Corte de J is tic iace  
Salta) a partir de la fecha en que toms posesión de sus 
funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.



PAC. N° 6056 SALTA. II DE SETIEMBRE DE 2 0 13 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

Art. 3° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  - S im ó n  P a d ró s

Salla, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2614

¡Ministerio de Justic ia  

Expte. Preexistente N° 0360090-21.920/2013-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 29 de Agosto, del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. 
Guadalupe Valdés Ortiz en el cargo de Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Novena Nomina
ción, del Distrito Judicial del Centro; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Designase a la Dra. Guadalupe Valdés 
Ortiz; D.N.I. N° 22.637.686, en el cargo de Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercia! de Novena 
Nominación, del Distrito Judicial del Centro, a partir de 
la fecha en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2615

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 341-84.092/13

VISTO el expediente de la referencia, originado por 
el Ministerio de Seguridad, solicitando la designación 
del Dr. Lucas Saravía Toledo como Jefe de Programa de

Licencias de Conducir y Antecedentes de la Secretaría 
de Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de Segu
ridad: y,

CONSIDERANDO:

Que para la cobertura del cargo mencionado se pro
cede a designar al Dr. Lucas Saravia Toledo, quien reúne 
el perfil adecuado para desempeñar dichas funciones;

Que mientras dure su desempeño en el citado cargo, 
corresponde otorgara! Dr. Saravia Toledo, licencia por 
cargo de mayor jerarquía con retención del cargo de 
planta permanente en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de! Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo -Fuera de Escalafón-;

Que la medida dispuesta no contradice las disposi
ciones contenidas en los Decretos N°s. 515/00, 2567/
08, 2769/08 y 4955/08, tomándose la baja de la Dra. 
Débora María Cíntia Ramírez, dispuesta mediante De
creto N° 1.732/13, en cuyo reemplazo puede hacerse 
efectiva la designación propiciada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io- Designase al Dr. Lucas Saravia Toledo, 
D.N.I. N° 31.194.366, en el cargo de Jefe de Programa 
de Licencias de Conducir y Antecedentes de la Secreta
ría de Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de 
Seguridad a partir de la fecha de la toma de posesión de 
sus funciones, con una remuneración equivalente a Jefe 
de Programa (JPDS).

Art. 2° - Otórgase licencia por cargo de mayor jerar
quía al Dr. Lucas Saravia Toledo, D.N.I. N° 31.194.366, en 
su cargo de planta permanente en el Ministerio de Seguri
dad, a partir de la fecha dispuesta en el artículo anterior y 
mientras dure su desempeño en el cargo mencionado.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad Vial - ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en e! Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - S im ó n  P a d r o s
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Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO Xo 2616

M inisterio de Justic ia  

Expte. Preexistente N° 0360090-21.921/2013-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 29 de Agosto del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Bibiana 
María Acuña en el cargo de Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Décima Nominación, del Distri
to Judicial del Centro; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Desígnase a la Dra. Bibiana María 
Acuña, D.N.I. N° 12.489.087, en el cargo de Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Nominación, del Distrito Judicial del Centro, a partir de 
la fecha en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese; publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ie z  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2618

M inisterio de T rabajo

Expediente n° 165-172.985/2013-0

VISTO las Leyes ProvincialesN° 6.633 y N° 7.694. 
la Ley Nacional N° 23.427, el Decreto Provincial N° 
868/09; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nacional N° 23.427, se creó 
el fondo para Educación y Promoción cooperativa, te
niendo como finalidad la promoción de: la educación

Cooperativa en todos los niveles de enseñanza prime
ria, secundaria y terciaria; del desarrollo de coop2.-£.ti- 
vas en todos los ciclos del quehacer económico, orc- 
ducción primaria y fabril, comercial, de servicios, vi
vienda, trabajo y consumo; asesoramiento a las pego
nas e instituciones sobre los beneficios que otorga la 
forma cooperativa de asociarse previstas en la Ley 20337
o aquella que en el futuro la modifique o sustixya; 
promover la creación y funcionamiento de co o p e ^ i-  
vas que tengan por objeto elevar el nivel de ¿ida óe Éa¿ 
comunidades aborígenes;

Que mediante la Ley N° 6.633 la Provincia se adhi
rió a la Ley Nacional N° 23.427, facultando a la e s  Di
rección General de Cooperativas y Mutualidades i z  la 
Provincia a administrar y aplicar los recursosdel Feado 
Provincial para Educación y Promoción CoqperatAE;

Que a través del Decreto N° 868/09, se designó a !e 
S ecre ta ría  de Pym es, C o o p era tiv as  s Sociai 
Agropecuario, para administrar y aplicar lo; recunos 
del Fondo aludido precedentemente;

Que mediante la Ley N° 7.694, se faculté al M ris- 
tro de Trabajo para asistir al Gobernador de a Provin
cia en todo lo concerniente a la política laboral, de pre
visión social en la medida de su competencia y de x o -  
moción y fomento de la economía social y, e r especial:' 
Entender en la formulación de políticas públicas visea- 
ladas a la economía social, fomentando la formación y el 
desarrollo de cooperativas y otras formas asociativas y 
su inscripción en un registro especial; con la  finalidad 
de contribuir a la creación de nuevos puestos óe traba»;

Que en virtud de las nuevas competencias del M - 
nisterio de Trabajo, la Dirección de Cooperativas y 
Mutuales quedó bajo al órbita y dependenciadel orga
nismo de trabajo provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Desígnase al Ministerio de T ’abajo d: 
la Provincia de Salta para administrar y aplicar los re
cursos del Fondo Provincial de Educación y Premoción 
Cooperativa, previsto en la Ley N° 6.633, po - los m >  
tivos expuestos en los considerandos.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado p o rd  
señor Ministro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l I R T l iB E Y  - C o s te llo  - S im ó n  P a d r ó s

Salta, 6 de Septiembre de 2 0 13

DECRETO N° 2619

Secretaría General, de la Gobernación

VISTO, la Ley N° 7.470, mediante íacuai se decla
ró la disolución, entre otras empresas estatales, del "Co
mité Organizador Pro Estadio de la Ciudad de Salta 
(C.O.P.E.C.S.)'1. y:

CONSIDERANDO:

Que la citada norma autorizó al Poder Ejecutivo a 
realizar todos los actos conducentes a llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad enunciada precedentemente;

Que el artículo 15 del Estatuto Social del "Comité 
O rganizador Pro E stadio de la C iudad de Salta 
(C.O.P.E.C.S.)", aprobado por Decreto N° 2.249/84, 
dispone que solo mediante autorización legislativa po
drá el Poder Ejecutivo resolver la liquidación de la so
ciedad, la que estará a cargo del Directorio y con la 
vigilancia de la Comisión Fiscalizadora:

Que resulta necesario modificar parcialmente la con
formación del Directorio designado oportunamente por 
Decreto N° 1.811/09. al solo efecto de continuar con la 
liquidación, la que se ajustará a las disposiciones del 
Estatuto Social y de la Ley N° 19.550;

Que de conformidad a lo determinado en el artículo 
8 y 11 del Estatuto Social, los miembros del Directorio 
ejercerán sus funciones en forma no rentada, siendo por 
lo tanto "ad honorem":

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

Articulo Io-M odificase parcialmente el artículo 1° 
del Decreto N° 1.811/09. disponiendo que el Directorio 
designado a los efectos de la liquidación del "Comité 
O rganizador Pro E stadio  de la C iudad de Salta 
(C.O.P.E.C.S.)", quedará conformado de la siguiente 
manera:

Directores Titulares:

1.- Dra. María Carolina Fernández Oliver

2.-,Dra. María Matilde López Morillo
3.- Dr. Juan Medrano de la Serna
4.- Dra. Susana UrrestarazuTrogliero
5.- Dra. Silvia Gallipoli
6.- Dr. Diego Sebastián Ovejero

Directores Suplentes:

1.- Dra. Teresa Vieyra Martínez
2.- Dra. Alicia Inés Domínguez

Art. 2o- Dispónese que la Presidencia de la empresa 
será ejercida por la Dra. María Carolina Fernández Oliver.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Sra. Ministra de Derechos Humanos y el Sr. Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

líRTlIBEY - Pace - Simón Padrós

Salta. 6 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2621

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N ° 01-182.655/13

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, solicita se declare de Interés Provitícial la realiza
ción del "III Seminario de Derecho Penal Tributario 
(Infraccional - Local y Federal - Delictual)", a llevarse a 
cabo en la ciudad de Salta, el día 5 de septiembre de 
2013; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho Seminario está organizado por el Conse
jo  Profesional de Ciencias Económicas y la Facultad de 
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Univer
sidad Nacional de Salta;

Que durante el mismo se desarrollaran dos paneles 
que trataran: "Temas actuales de Derecho Penal Tri
butario Infraccional Federal y Provincial" y "Temas 
actuales de la Ley penal Tributaria: novedades de la 
jurisprudencia. Responsabilidad penal del profesional 
en Ciencias Económicas. La tutela de las jurisdiccio
nes provinciales y de la ciudad de Buenos Aires. Las 
consecuencias penales del régimen de regularización y 
el blanqueo";
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Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo Io-Declárese de Interés Provincial la reali
zación del "111 Seminario de Derecho Penal Tributario 
(Infraccional - Local y Federal - Delictual)", a llevarse a 
cabo en la ciudad de Salta, el día 5 de septiembre de 2013.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 9 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2622

M inisterio de Justic ia  

Expediente N° 235-24.692/13-0

VISTO la Ley N° 7694 - Ley del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios 
de Estados; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34° de la misma norma autoriza al 
Gobernador a efectuar todas las reestructuraciones or
gánicas y presupuestarias que fueren menester para la 
mejor ejecución de la ley;

Que resulta necesario realizar adecuaciones funcio
nales y estructurales en el Ministerio de Justicia, atento 
a los objetivos previstos para el mismo por la mencio
nada Ley;

Que, de acuerdo a necesidades de servicio, resulta 
oportuno autorizar los interinatos, subrogancias y tras
lados de agentes de lajurisdicción;

Que se cuenta con la habilitación presupuesta
ria pertinente y la intervención de las autoridades 
com petentes;

Por ello,

El G obernador de la p rovin:Í£  de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Con vigencia a ¡a fsc ia  del presente, 
apruébanse la estructura, cuadro de cargos y cobertura 
del Ministerio de Justicia que, corto  anexo, forman par
te del presente.

Art. 2° -Autorízanse la sas ig racb n ssce  funciones 
en calidad de interinato de losageites del Ministerio de 
Justicia que se consignan en el A rexo díl presente.

Art. 3o - Autorízase el traslado alaC oordinación 
de Actuaciones del M inisterio de Ju s th ia d e  la seño
ra  M irta  G lad y s  A rro y o  de O beid  - DN1 N° 
17.042.999 - del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable.

Art. 4o - El gasto que demande el cunpl miento del 
presente se imputará a la respectiva partida presupues
taria correspondiente al Ministerio de Ji-stieia.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministro de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ie z  - S im ó n  f a d r ó s  

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos los decretas j r resoluciones 
que reciba pa ra  su publicación, tas que es.'arán a 
disposición del público.

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o - Decreto N° 2613
- 06/09/2013 - Expediente N° I6-180J64/12

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial del 
Delegado de Turismo en Casa de Salta, dependiente 
del M inisterio de C ultura y Turism o, Sr. M artín 
Bocanera, D.N.I. N° 26.805.909, a u/lonte^ideo, Uru
guay, los días 06 al 08 de Septiembre de! año e-n curso, 
a efectos de participar del evento "Feria Expo Prado 
2013"; autorizando el pago de pasajes y  debiéndosele 
liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la 
legislación vigente.
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Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.

liRTl.BEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2617 - 06/09/ 
2013 - Expediente N° 104-138.876/13

Artículo Io - Prorrógase, a partir del 22 de septiem
bre de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses la 
designación temporaria de la Srta. Adriana Yanet Reta, 
D.N.I. N° 34.418.916 en el Patronato de Presos y Libe
rados dependiente de la Sub Secretaria de Políticas Cri
minales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Se
guridad, con idéntica remuneración a la que tenía asigna
da en el Decreto originario.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Patronato de Presos y Liberados de la Provincia de 
Salta - ejercicio vigente.

IIRTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2620 - 06/09/ 
2013 - Expíes. N°s 01-41.756/13 y Ag.

Artículo Io- Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la ex - Aspirante de II Año del XLIV del 
Curso de Formación para Agentes de Policía de la Pro
vincia, M ima Jimena Encinas, D.N.I. N° 37.775.892, 
en contra de la Resolución N° 065/13 del Ministerio de 
Seguridad y en virtud a los fundamentos esgrimidos en 
el considerando del presente instrumento legal.

IIRTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

E l A nexo que fo rm a  parte  del Decreto N ° 2611, se  
encuentra para  su consulta en oficinas tle esta Re
partición .

RESOLUCIONES

O.P. N° 100036377 F. v/c N° 0002-03397

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

Salta, 03 de Septiembre de 2013

RESOLUCION N° 798

VISTO el Expediente N° 011-0068-059613/2013. 
Legajo Oficial de la Contratación DirectaN0 011/2013.

convocada por este Instituto Provincial para la Obra 
"Prosecución de 50 Viviendas en San Ramón de la Nue
va Orán - Dpto. Orán" con un Presupuesto Oficial Tope 
de S 9.098.542,26 (Pesos Nueve millones noventa y 
ocho mil quinientos cuarenta y dos con 26/100). valo
res al mes de apertura, con un Plazo de Ejecución de 
240 (doscientos cuarenta) días corridos, por el Sistema 
de Ajuste Alzado; y

CONSIDERANDO:

Que a modo de introducción y para mejor compren
sión de la cuestión de autos, cabe destacar que esta 
Contratación Directa se realiza como consecuencia de 
las disposiciones contenidas en la Resolución IPV N° 
423/13 mediante la cual se rescindiera el Contrato de 
Obra Pública correspondiente a la Obra N° 1.799 "Cons
trucción de 50 Viviendas e Infraestructura en San Ra
món de la Nueva Orán - Etapa II - Dpto. Orán" y de 
actuaciones relacionadas con la misma, obrantes a fs. 
751/753 del Expediente N° 68-78.935/09 - Legajo Ofi
cial de la Licitación Pública IPV N° 005/09 de la cual 
resultara la Obra precitada, fotocopias de todo lo cual 
han sido incorporadas como fs. 367/374 (conf. fs. 
366vta.) y a las que se hace remisión:

Que en tal sentido se considera conveniente y nece
sario transcribir el Artículo 6o del Instrumento N° 423/
13, ya que a raíz de lo allí ordenado es que se origina esta 
Contratación Directa: "Disponer que por Coordinación 
Técnica y con la intervención de la Gerencia de Control 
de Obras, Gerencia Financiera y Asesoría Jurídica, se 
arbitren los medios necesarios para posibilitar la conti
nuación y terminación a la mayor brevedad posible de la 
ObraN0 1.799, ello mediante los mecanismos adecuados 
contemplados en la Ley N° 6.838 del Sistema de Contra
taciones de la Provincia y sus Decretos Reglamentarios.";

Que la Contratación Directa del Visto se realiza 
pues en el marco de la Ley N° 6.838 del Sistema de 
Contrataciones de la Provincia de Salta y sus Decretos 
Reglamentarios y las Leyes Nacionales N° 24.464. N° 
24.130 y N° 21.581;

Que enviadas las invitaciones a las empresas Juan 
Pedro Garín, Ñeca S.R.L y Romero Igarzábal S.R.L., a 
la apertura realizada el día 11/07/13 conforme resulta 
del Acta Notarial labrada por laSra. Escribana del Insti
tuto en representación obrante a fs. 68/71. en la oportu- 
nidad se hicieron presentes representantes de la 
Sindicatura General de la Provincia y de las empresas 
citadas con sus ofertas, con el siguiente resultado:
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Cuadro Comparativo de Ofertas 

N° Empresa Monto/S

1 Romero Igarzábal S.R.L. 9.090.213,42

2 Juan Pedro Garín Construcciones 9.072.877,06

3 Ñeca Construcciones 9.025.500,39

Todas con I.V.A. incluido y un Plazo de Ejecución de 
240 (doscientos cuarenta) días corridos.

Que a fs. 74/355 del Expediente N° 011-0068- 
059613/13 corre incorporada la documentación presen
tada a la Contratación DirectaN° 011/13 por las oferentes, 
entregando el Área Documentación de Gerencia de Con
trol de Obras (Planilla "RG-DOC-06" de fs. 73) las ac
tuaciones a la Comisión Evaluadora designada por Me
morándum N° 039/13 (el que en fotocopia corre a fs. 72), 
en los términos de la Resolución N° 119 del 03/5/99;

Que a fs. 356 la Comisión Evaluadora eleva para 
conocimiento y consideración de esta Presidencia, su 
Acta-Informe de fs. 357, en la que luego de detallar las 
ofertas presentadas y los montos de las mismas), se 
expresa:

"a) Del análisis efectuado a los aspectos Técnicos 
de la documentación presentada en la oferta, resulta que 
la misma cumple con las exigencias requeridas, para las 
cuales IaEmpresaNecaS.R.L. ha sido seleccionada como 
la más conveniente

"b) En cuanto a la capacidad económico-financiera, 
de la evaluación realizada resulta que la Empresa pre
sentó la documentación exigida y cumple con los reque
rimientos del pliego.

"c) En cuanto a los aspectos legales, del informe 
surge que el Certificado de Capacidad para Licitar se 
encuentra vencido al momento de la evaluación. (*)

"Informe de Comisión y Conclusiones:

"Como conclusión de los informes precedentes, esta 
Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación de la Obra 
Prosecución de Construcción 50 Viviendas en Orán a la 
Empresa Ñeca S.R.L. estimándose que para la contrata
ción y firma del contrato de la misma se debe considerar 
lo señalado en la Observación del informe final (Infor
me Legal)...";

(*) cabe señalar que idéntica situación se presenta 
con las restantes Oferentes

Que a fs. 358/365 de autos corren agregadas las 
distintas Planillas correspondientes las evaluaciones

Legal (fs. 358/360, Económico-Financiera (fs. 361) y 
Técnica (fs. 362/365), todas las cuales componen el 
informe elaborado por la Comisión Evaluadora con res
pecto a la Contratación Directa N° 011/2013;

Que conforme lo solicitado por Despacho a fs. 
365vta. la Gerencia de Control.de Obras - Area Certifi
caciones, informa que: "...la Obra "Prosecución de 50 
Viviendas en Orán del Programa Plurianual Reconvertido
- Dto. Orán' se encuadra según el siguiente detalle:

"Programa - Orden N° 336 - 50 Viviendas - Etapa 11
- S.R. Nueva Orán por un monto de S 2.972.485,82.

"Por otra parte se informa que los importes exceden
tes a la partida anterior serán imputados en la partida que 
figura con el Orden N° 154 - Contrapartida Provincial a 
Programas Federales del Plan ce Obras Públicas de la 
Ley N° 7.760 de Presupuesto Provincial Año 2013";

Que estando verificado que la oferta hecha por la 
empresa Ñeca S.R.L cumplimenta con los requisitos 
exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Parti
culares y resulta conveniente, esta Presidencia entiende 
que puede procederse sin más trámite al dictado del 
acto administrativo idóneo de adjudicación conforme lo 
aconsejado por la Comisión Evaluadora;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 
5.963, las disposiciones de la Ley Provincial N° 6.838 
y sus Decretos Reglamentarios,

£1 Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E SU E LV E:

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado por las distintas 
Áreas de este Instituto Provincial intervinientes en el 
Expediente N° 011-0068-059613/2013 Legajo Oficial 
de la Contratación Directa N° 011/2013 - Obra: "Prose
cución de 50 Viviendas en San Ramón de laNueva Orán
- Dpto. Orán".

Artículo 2°.- Seleccionar como conveniente en la 
Contratación Directa N° 05/2013, convocada por este 
Instituto Provincial para la Obra: "Prosecución de 50 
Viviendas en San Ramón de la Nueva Orán - Dpto. 
Orán" (Expediente 011 -0068-059513/2013). a la Ofer
ta presentada por la empresa Ñeca S.R.L por la suma de 
S 9.025.500,39 (Pesos Nueve millones veinticinco mil 
quinientos con 39/100) con I.V.A. incluido, valores al 
mes de apertura, con un plazo de ejecución de doscien
tos cuarenta (240) días corridos, por el sistema de ajus
te alzado.



PAC. N° 6062 SALTA, II DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

Articulo 3°.- A djudicara la empresa Ñeca S.R.L. la 
contratación y ejecución de la Obra: "Prosecución de 50 
Viviendas en San Ramón de la Nueva Oran - Dpto. 
Orán". por la suma de S 9.025.500,39 (Pesos Nueve 
millones veinticinco mil quinientos con 39/100) con
l.V.A. incluido, valores al mes de apertura, con un plazo 
de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos, 
porel Sistema de Ajuste Alzado, en un todo de acuerdo 
con su oferta presentada a Contratación Directa N° 
011/13 (Expediente N° 011-0068-059613/2013) y en 
las condiciones establecidas en el respectivo Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares.

Artículo 4°.- Ordenar a la Asesoría Jurídica de este 
1PV la confección del pertinente Contrato de Obra Pú
blica de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3°.

Artículo 5°.- Imputar el gasto que demande la pre
sente según lo informado por Gerencia de Control de 
Obras de Obras - Area Certificaciones, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Octavo Considerando de 
este Instrumento.

Artículo 6°.- Remitir copia certificada a la Unidad 
Central de Contrataciones y publicar en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Artículo 7°.- La presente Resolución será refrenda
da por el Sr. Gerente de Control de Obras.

Artículo 8°.- Regístrese; comuniqúese; notifíquese 
y archívese.

L ic . F e r n a n d o  A le s a n c o  
P re s id e n te  

In s titu to  P rov incia l de V iv ienda  
In g .  C iv il  F e r n a n d o  Z a l a z a r  R u iz  

• G eren te  C ontro l de O bras  
In s titu to  P rov incia l de V iv ienda  

Im p.S  281.00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036359 F. v/c N° 0002-03391

Salta, 09 de Septiembre de 2 0 13 

RESOLUCION N° 652

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 346-146.502/2013 y agregados

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Licenciada María Soledad Fernández. D.N.I. N° 
30.508.501, solicita Licencia por.Asuntos Particulares 
contemplada en el art. 58 del Decreto N° 41 18/97; y.

CONSIDERANDO:

Que la agente pertenece a Planta Permanente en la 
Dirección General de Capacitación y AsistenciaTécni- 
ca de la Subsecretaría de MiPyMEs y Desarrollo Local, 
mediante Decreto N° 756/12, con fecha de ingreso a 
Planta Permanente, el 1 de Enero de 2.012;

Que el pedido no afecta las actividades del sector 
donde se desempeña la solicitante;

Que la Licenciada Fernández, no usufructuó idénti
ca licencia durante la última década, y respecto a la 
antigüedad de la agente el Área de Personal, informa que 
la misma es de 3 (tres) años y un mes en la Administra
ción Pública Provincial: por lo que el requisito de anti
güedad, se encuentra cumplido;

Que la agente cumple con los diferentes requeri
mientos establecidos en la normativa para el otorga
miento de dicha Licencia;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este 
Ministerio ha tomado la intervención que les compete;

Por ello.

El M inistro de Ambiente y Producción Sustentable

RESUELVE:

Artículo 1°.- Conceder Licencia Extraordinaria sin 
Goce de Haberes por razones particulares, a partir del 
22 de Julio de 2.013, y por el término de 90 (noventa) 
días corridos a la Licenciada María Soledad Fernández, 
D.N.I. N° 30.508.501, Profesional Asistente - Agrupa- 
miento Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 57, de la 
Dirección General de Capacitación y Asistencia Técni
ca de la Subsecretaría de MiPyMEs y Desarrollo Local, 
dependiente de la Secretaria de Industria, Comercio y 
Financiamiento del Ministerio del rubro, con encuadre 
legal en el art. 58 del Decreto N° 4118/97.

Artículo 2°.- Comunicar, publicaren el Boletín Ofi
cial y archivar.

In g .  A lf r e d o  D e A n g e lis
M in istro  de  A m bien te  y P roducc ión  S u sten tab le

lm p.S  92.00 e) 11/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036370 F. v/c N0 0002-03396

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 231/13
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Objeto: Adquisición de Fórmulas Lácteas.

Organismo Originante: H ospital Público .Mater
no Infantil S.E.

Expedientes: 0100244-1.152/2013-5.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 27/09/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 200.00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro N° 
3-100-0940684385-3 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.

Monto Oficial: S 240.295,90 (Pesos Doscientos 
Cuarenta Mil Doscientos Noventa y Cinco con 90/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $60,00 e) 11/09/2013

O.P. M° 100036369 F. v/c N° 0002-03395

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N" 232/13

Objeto: Adquisición de Carnes Vacuna, Queso 
Cuartirolo y Mondongo.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Exped¡entes: 0140050-70520/2013-0.

Destino: Unidades Carcelarias, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Buffet de Personal Dependientes 
del Servicio Penitenciario.

Fecha de Apertura: 27/09/2013 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro "N0 3- 
100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial: S 1.440.984,00 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Cuarenta Mil Novecientos Ochenta y 
Cuatro con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría d i Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Secreta
ría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Fe jesal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ria de Procedimientos de Contrataciones Centre Cívico 
Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Blcck - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a l d t  
Jefe  de P rog ram a  

D irección  G eneral de S egu im ien to  de C o n tra tac io n es  
Imp. S 60,00 e )  11/C9/2013

O.P. N° 100036368 F. v/c N° 0002-02 394

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 233/13

Objeto: Adquisición de Equipos de Aires Acondi
cionados.

Organismo Originante: M inisterio de G obierno.

Expedientes: 0030052-8.791/2013-0.

Destino: Dirección del Registro de Estado Civil y 
Capacidad de las Personas.

Fecha de Apertura: 27/09/2013 - Horas: 09:00

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatrocieatos 
con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N0 
3-100-0940845436-7 del Organismo originante.

Monto Oficial: S 451.761,00 (Pesos Cuatrocien
tos Cincuenta y Un Mil Setecientos Sesenta y Uno 
con 00/100).

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg. 3° edificio, planta baja, ala este. 
Secretaría Gral. de la Gobernación o en dependencias 
de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones Centro 
Cívico Grand B ourg-A v de Los Incas S/N° -3 °  Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

O r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de P rog ram a 

D irección  G eneral de S e g u im ien to  de C on tra tac io n es  

lm p.S  60.00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036367 F. v/c N° 0002-03393

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 234/13

Objeto: Adquisición de Víveres Secos y Frescos.

Organismo Originante: ¡Ministerio de Seguridad.

Exped ientes: 0140050-110.170/2013-0.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 27/09/2013 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3 -100- 
0004301261-7 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial: $ 1.693.361.13 (Pesos Un Millón 
Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos Sesenta y 
Uno con 13/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalm ente en la Secretaría de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, ala este. 
Secretaría Gral. de la Gobernación o en dependencias 
de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones Centro 
Cívico Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3° Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de P rog ram a 

D irección  G eneral de S egu im ien to  
de C o n tra ta c io n e s  

lm p.S  60,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036366 F. v/c N° 0002-03392

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 235/13

Objeto: Adquisición de Equipos Informáticos.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Expedientes: 0140044-17.254/2013-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 27/09/2013 - Horas: 12:30

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 3- 
100-0008000096-3 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial: S 322.320,00 (Pesos Trescientos 
Veintidós Mil Trescientos Veinte con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja. Secretaría Gral. 
de la Gobernación, ala este o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de P rog ram a 

D irección  G eneral de S egu im ien to  de C on tra tac io n es

lm p.S  60.00 e) 11/09/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100036373 F. N° 0001-51276

G obierno de la Provincia de Salta 

D irección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta 
para  L ibre Negociación ¡V 113/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos de Caja deTrans- 
misión Allison, Modelo TT2221-1 de cargadores Fron
tales - Año 1.978, Marcas: Klia 150-Leg. Int. N° 51 
♦Pe*, y Klia 200 - Leg. Int. N° 53 *Pc*".

Presupuesto Oficial: S 118.000,00 (Pesos: Ciento 
Dieciocho Mil).

Exptes.: N° 0110033-116.737/2013-0.

Apertura: 27 de Setiembre de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de laD.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - Tel. (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-09- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ió n  C om pras  y  P a trim o n io

D irección de Vialidad de Salta
C .P .N . R a q u e l  I. M a iz e l d e  L e v in  

Je fa  D p to . C o n t. F inanc . (In t.)
D irección de V ialidad de Salta  

Imp. S 60.00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036354 F. N° 0001-51258

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p/L.N. N° 108/2.013

Para la Adquisición de "Una (01) Bomba de Embra
gue para Motoniveladora Volvo G710”

Presupuesto Oficial: S 22.000,00 (Pesos Veintidós 
Mil).

E x p t e s . :  N °  0 1 1 0 0 3 3 - 1 6 7 .1 4 5 /2 0 13 -0

Apertura: 18 de Setiembre de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Ccmpras y Patrimonio
D.V.S. - España N° 721 - Salta - Te (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpro. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 17-09- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ió n  C o m p ras  y  P a tr im o n io

D irección de V ialidad de Salta
C .P .N . R a q u e l  I. \ l a i z e  d e  L e v in  

J e fa  D pto . C on t. F in a re .  (In t.)
D irección de V ialidad de Salta 

Imp. S 60,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036353 F .N C 0001-51258

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p/L.N. N° 109/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos Topadora Fiat 
Allis 14C T urbo-A ño 1997-L eg. It. N°51-G"

Presupuesto Oficial: $ 28.000j00 (Pesos veintio
cho Mil).

Exptes.: N° 0110033-166.529/2013-0

Apertura: 19 de Setiembre de 2.D13 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S. - España N° 721 - Salta - Te i0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 18-09- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.
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S e rg io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv isión  C o m p ra s /y  P a trim o n io  

D irección de V ialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l  I. .Vlaizel d e  L e v in  

Je fa  D pto . C o n t. F inanc . (In t.)
D irección de V ialidad de Salta  

Imp. S 60.00 e) 11/09/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 400003887 F. N° 00.04-02694

Poder Judicial de la Provincia de S alta '

C oncurso de Precios 11/13 Expte ADÍM 2077/13

Ejecución de un Baño y Vestuario a realizarse 
en la M orgue del H ospital San B ernardo

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a Con
curso de Precios, con la modalidad prevista en el art. 10 
de la ley 6838, para el día 30 de setiembre de 2013. a hs. 
10:00 o dia hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la ejecución de un baño y vestuario a realizarse 
en la Morgue del Hospital San Bernardo, conforme Plie
gos de Condiciones y Especificaciones Técnicas que se 
encuentran a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega De Pliegos: Dirección de 
Administración Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o nsu ltas  de P liego: Pág ina Web: 
www.justiciasalta.gov.ar.

Apertura de las Propuestas: Poder. Judicial de Salta
- Avda. Bolivia 4671, Dirección de Administración - 
Área Compras, 2do Piso - Of. 3005. El 30 de setiembre 
de 2013. Horas 10:00: ' "

C .P .N . V irg in ia  L q n a  K r a l ik  
Ene. Á rea de C om pras 
Poder Judicial de Salta

lmp. S 60.00 e) 11/09/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100036364 F. N° 0001-51270

Ref. Expte. N° 0050034-215.322/11 y 0090034- 
174.703/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamen
tario N° 1502/00 (Art. Io). se hace saber que por el 
Expte. referenciado se gestiona división de la conce
sión de uso de caudales públicos que registra empa
dronada el Catastro de origen N° 14714 - Dpto. Oran
- Suministro N° 719, con aguas a derivar del Río Ber
mejo, margen derecha, correspondiéndole las siguien
tes proporciones:

C at. Usuario Sup Tota) del C atastro Sup. Proporcional 
de Ejercicio Eventual

C audal Lts./Seg.

28607 Finca San Lucas S.A. 44,3567 44.3567 23,2872

28608 Finca San Lucas S.A. 53.6893 53,6893 28,1868

Se ordena la publicación de lá presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles administrativos, 
contados desde la última publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia N° 4650. Io 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  ¡Vlabel S ie g r i s t  
A seso ra  Legal 

S ecretaria  de R ecursos H idricos

lmp. S 250.00 e) II al 18/09/2013

O.P. N° 100036363 F. N° 0001-51269

Ref. Expte. N° 34-11.499/2009

Citrusalta S.A., titular del inmueble Catastro N° 
28.609. Dpto. Orán. se encuentra gestionando la asig
nación de riego registrada a nombre del catastro de ori
gen N° 19.544. del mismo Dpto.. a fin de irrigar 440 
Has., con carácter eventual, con una dotación de 231 
Its./seg., aguas a derivar de la margen derecha del Río 
Colorado.

Conforme a las previsiones de los arts. 46. 51. 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco

http://www.justiciasalta.gov.ar
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(5) días. Ello para que. en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legitimo, tomen conocimiento de que podrán 
hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Matías J. Brogin. 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) II al 18/09/2013

O. P. N° 400003 844 F. N° 0004-02668

Ref. Exptes. N° 34-155.110/11

Los señores Marianela del Valle: Francisco Facun
do; Nicolás Armando y Mariana de los Ángeles, todos 
de apellido Sánchez, copropietarios de la matrícula 2429 
del Dpto. Cachi, solicitan división de concesión de uso 
del agua pública, que tramitada para el catastro de ori
gen 952 Suministro N° 445, (superficie bajo riego de 
410 ha de ejercicio permanente Expte. N° 34-121226/ 
71 trámite sin finalizar), a derivar del río Las Arcas 
Acequia del Medio margen derecha, corresponde adju
dicar la división de dicha concesión de uso, para la ac
tual matrícula 2429 para irrigar una superficie de 2.0384 
ha con un caudal de 1,07 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51,77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco 
(5) días, conforme C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io, dentro del término de treinta (30) días 
hábiles administrativos.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
Jefe  P rog ram a Ju ríd ico  

S ecretaría  de R ecursos H ídricos

Imp. $250,00 e) 06 al 12/09/2013

O. P. N° 400003843 F. N° 0004-02667

Ref. Exptes. N° 34-155.078/11

Los señores Armando Sánchez y Eduardo Fermín 
Sánchez, copropietarios de la matricula 2428 del Dpto. 
Cachi, solicitan división de concesión de uso del agua 
pública, que tramitada para el catastro de origen 952

Suministro N° 445, (superficie bajo riego de 410 hade 
ejercicio .permanente Expte. N° 34-121226/71 trámite 
sin finalizar), a derivar del río Las Arcas Acequia del 
Medio margen derecha, corresponde adjudicar la dimi
sión de dicha concesión de uso. para la actual matrícula 
2428 para irrigar una superficie de 2.0068 ha con un 
caudal de 1,05 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51.77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco 
(5) días, conforme C.A. Art. 309. las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso I °, dentro del término de treinta (30) dias 
hábiles administrativos.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
Jefe Program a Ju ríd ico  

Secre ta ria  de R ecursos H ídricos

Imp. $ 250,00 e) 06 al 12/09/2C13

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036236 F. Nc 0001-51Í40

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional

Aviso de P ro rroga  de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la 
siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 65/13.

Malla 439 - Provincia de Salta 

Ruta Nacional N° 81.

Tramo: Límite Formosa/Salta - Emp. R. N. Nr' 24 

Longitud: 182,15 km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Marrte- 
nimiento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Setecientos 
Dos Mil Quinientos (S 1.702.500.00)
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Nueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 6 de noviembre de 2013, en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
Licitación Pública N° 59/13 - Mal la 435, Licitación Pú
blica N °65/13 -M a lla439, Licitación PúblicaN °66/13 
-M alla 339, Licitación Pública N° 27/13 - Malla 201 A, 
Licitación Pública N° 28/13 - Malla 201B.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 30 de Julio de 
2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P. B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8. (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 ■ e) 05 al 11/09/2013

O .P.N 0 100036235 F. N° 0001-51140

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y  Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional

Aviso de P ró rroga  de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Llamado a Licitación Pública de la siguiente 
Obra:

Licitación Pública N° 64/13

Malla 406 - Provincias de Salta y Jujuy 

Ruta Nacional N° 34

Tramo: Acceso a San Pedro de Jujuy - Emp. R.N. N° 50 

Ruta Nacional N° 50

Tramo: Emp. R.N. N° 34 - Límite con Bolivia 

Longitud: 184.40 Km

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Cuatrocien
tos Once Mil ($ 1.411.000,00)

Nueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará el 
día 12 de noviembre de 2013, en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
Licitación Pública N° 53/13 - Malla 116A, Licitación 
Pública N° 54/13 - Malla 209A, Licitación Pública N° 
55/13 - Malla 307, Licitación Pública N° 64/13 - Malla 
406.

Fechade Venta del Pliego: Apartir del 30dejuliode2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN 0 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 05 al 11/09/2013

O.P. N° 100036234 F. N° 0001-51140

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría  de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de P ró rroga  de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Prórro
ga del Llamado a Licitación Pública de la siguiente Obra:

Licitación Pública N® 37/13

Malla 404 - Provincias de Jujuy y Salta 

Ruta Nacional N °9 

Tramo: Río Vaqueros - Río Yala 

Ruta Nacional N° 66

Tramo: Emp. R.N. N° 9 - Emp. R.N. N° 34 

Ruta Nacional N° 1V66
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Tramo: Emp. R.N. N° 66 - Emp. R.N. N° 34

Longitud: 148.76 Km

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Cuatrocien
tos Ochenta y Cinco Mil (S 1.485.000.00)

Nueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará el 
dia 11 de noviembre de 2013. en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
Licitación PúblicaN° 35/13 - Malla 309. Licitación Pú
blica N°37/13 - M alla404, Licitación PúblicaN°38/13
- Malla 408C. Licitación Pública N° 63/13 - Malla 117B.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de mayo 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónoma dfe Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de' Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN 0 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma ie  Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

imp. S 300.00 e) 05 al 11/09/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400003886 R. s/c N° 400000504

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez del Juzgado 
de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 226, 228 y 229 del Código de Minería 
(Texto ordenado Dcto. N° 456/97), que se ha declarado 
la Abandono de las siguientes minas:

Expte. n° Mina: M ineral Dpto

21.034 VegaArizaro Este II Litio Los Andes 

21.204 VegaArizaro Oeste II Litio Los Andes

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 400003884

e) 11/09/2013

F. N° 0004-02693

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Minero, Ley 7.141/01 que Multiquim
S.RL. a solicitado la renovación de la concesión de la 
Cantera de perlita denominada Sol I, que tramita ante 
Expte. 11.074. ubicado en el departamento de Los An
des lugar la Ramada, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar

Punto 1 X= 3466437.33 Y= 7331100.68 Z= 0.00 
Punto 2 X= 3466437.33 Y= 7332029.52 Z= 0.00

Punto 3 X= 3465940.75 Y= 7332088.49 Z= 0.00 
Punto 4 X= 3465940.75 Y= 7331159.12 Z= 0.00

Superficie libre 46 Ha. 1374,96. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100036362

e) 11 y  20/09 y 02/10/2013

F.N° 0001-51267

La Dra. Hebe Samson- Juez c e Minas de la Provin
cia de Salta, hace saber a losfine&de los Arts.. 8 1,82,83 
y 84 del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Minera Santa Rita, en Expíe. N° 20.485 
ha solicitado la petición de mensura y labor legal de la. 
Demasía Isla 2. de Boratos, ubicada en el departamento 
Los Andes, lugar: Salar de Ratores. Los esquineros de 
la mina son las siguientes: Coorde nadas Gauss Kruger - 
Posgar - 94

Petición de m eisura

721961300 341772900
721961300 341794853
721914955 341797646
721801565 341798533
721801365 341772900

Superficie: 39 Has 4093m2.

Labor Legal



PAG. N ° 6070 SALTA, 11 D E SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

X = 721928800 Y= 341785900

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

Colindantes copalayo 16.. expte. 19663; Julián II, 
expte. 3843; Ratoncita, expte. 19597; Cente 08, expte. 
20113.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036361

e) 11, 17 y 25/09/2013

F. N° 0001-51266

La Dra. Mercedes Filtrin- Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Félix Vittone, en expediente n° 21327, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro y cobre, ubicado en el departamento: Cachi. 
Lugar: N evado de Cachi, la m ina se denominará: 
Navarrito 2, las coordenadas del punto de manifesta
ción de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

x y
7267552.68
7267552.68
7262552.68
7262552.68

3373785.72
3376785.72
3376785.72
3373785.72

PMD Y= 3374490.00 X= 7264590.00 .

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 has.

Los terrenos afectados son de propiedad privada. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036360

e) II , 17 y 25/09/2013

F.N° 0001-51266

El Dr. Federico Cortez - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que

Héctor Félix Vittone, en expediente n° 21703. ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro y cobre, ubicado en el departamento: Los 
Andes. Lugar: Salar del Hombre Muerto, la mina se 
denominará: María Amalia I, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros són las siguientes':

Coordenadas Gauss Kruger Posgar 

X Y

7200153.81
7200153.81 
7200348.10
7200355.81 
7198878.07 
7198880.58

3415911.05
3417877.03
3417877.02;
3419092.23
3419092.23 
3415911.10

PMD Y= 3416750.00 X= 7199920.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 429.51 has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036351

e) 11, 17 y 25/09/2013

F.N° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de co
bre en el Punto de Manifestación de Descubrimiento 
(PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lugar 
Sierras de Macón, la mina se denomina Macón Sur que 
tramita por expediente N° 20.742 y se determina de la 
siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3366142.12
2. Y=3364351.68
3. Y=3366737.78
4. Y=3368528.22

X=7288603.20 
X=7282876.57 
X =7282130.55 
X=7287857.18

PMD: X=3365662.03 Y=7285312.12

Cerrando una superficie registrada en 1500 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 11, 17 y 25/09/2013
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O.P. N° 100036350 F. N° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de co
bre en el Punto de Manifestación de Descubrimiento 
(PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lugar 
Sierras de Macón, la mina se denomina Macón Norte 
que tram ita por expediente N° 20.740 y se determina de 
la siguiente manera:

C auss K ruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3373368.58 X=7299482.42
2. Y=3376564.76 . X=7297077.35
3. Y=3373798.93 X=7293401.73
4. Y=3372360.65 X=7294484.01
5. Y=3369354.30 X=7290488.78
6. Y=3367596.40 X =729I811.57

PMD: X=3372203.85 Y=7297633.37

Cerrando una superficie registrada en 2939 has. 
9980.22 metros cuadrados. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/09/2013

O.P. N° 100036245 F.N° 0001-51146

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta. hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) 
que Ady Resources Limited - Sucursal Argentina ha 
solicitado la petición de mensura de la Mina Rincón 
303 ubicada en el Dpto. Los Andes!, Salar del Rincón, 
Provincia de Salta, y que tram ita por Expte. N° 
20.582. y cuya localización se determ ina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger-Posgar-94 

X Y

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4

7353753.74
7353753.74
7350386.23
7350386.23

3378218.87
3379016.34
3379016.34
3378218.87

L.L. x 7351406.94 Y 3378973.64.- Superficie 268 
ha 5488 m2. Las Minas colindantes son: Mina Rincón

3 Expte. n° 19469. Mina Rincón 301 Expte. n° 20580, 
Mina Rincón 215 Expte. n° 20264, Mina Rincón 305 
Expte. n° 20584. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitante. 
Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100036241

e) 05, 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51145

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51. 52. 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: Silvia Rene Rodríguez, en Expte. N° 21.373. 
ha manifestado el descubrimiento de un yacim iento 
de diseminados de Io categoría de borato, potasio, 
sulfato de sodio, sales alcalinas y alcalinas terreas, 
ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar Arizaro. 
la mina se denominara Ariza Westh II, las coordena
das del punto de Manifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C oordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

X Y

7277141.49 2646438.99

7277141.49 2650195.73
7270093.94 2650043.95
7270093.94 2644177.71
7271807.29 2644177.71

7271807.29 2646438.99

P.M.D.: X=7275367.33 Y=2647506.19

Superficie Concedida 2981 has. 56 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad privada. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036237

e) 05. 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51142

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro ¿e la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81. 82. 83 y 84 del 
Código de Minería, (según texto ordenado De-Ley 456/ 
97) que Galaxy Lithium (Sal de Vida) S.A., ha solicita-
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do la Petición de Mensura de la Mina Papadopulos 
XXXV Expte. n° 19.670, de cloruro de sodio, litio y 
potasio, ubicada en el Departamento Los Andes. Lu
gar Salar del Hombre Muerto, que se determina de la 
siguiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94.

Y X

3404865.72 7204185.02
3407786.80 7204185.02
3407786.80 7201779.41
3407428.94 7201779.41
3407428.94 7199504.33 
3407786.39 7199504.33
3407786.80 7199266.50
3404865.72 7199277.86

L.L.: Y-3405363.98 X-7200270.95

Superficie concedida: 1.353 Has. 6632m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

Las minas colindantes son: Lola VI Expte. n° 22.008; 
Luji X Expte. n° 22.014; La Parca Expte. n° 19.594; 
Papadopulos XXXIV Expte. n° 19.669; Salvador II 
Expte. N° 19.579 y Salvador Expte. n° 19.562. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100036231

e) 05, 11 y 19/09/2013

F.N° 0001-51129

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que; Centaurus Energía S.A., en Expte. N° 21.685, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andés, 
Lugar: Angosto Incachule; la mina se denominará Cen
tauro IX; las coordenadas del punto de manifestación 
de descubrimiento (P.M.D) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes: Coordenadas Gauss Kruger
- Posgar- 94

1:3445650.50 
2: 3454698.25 
3: 3454698.50 
4: 3453800.35

7320788.00
7320788.00 
7316808.07 
7316807.74

5:3453784.50 7320457.04
6:3445650.50 7320457.04

PMD: Y: 3454139.44 X: 7319859.25

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0419 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100036230

e) 05, 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51129

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Centauro I", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.; Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tramita por Expte. N° 20.928 y que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

PP: 3451655.00 7330377.00
1:3456300.00 7330377.00
2:3456300.00 7328177.73
3:3454920.00 7328177.73
4:3454920.00 7329377.00
5:3451655.00 7329377.00

LL: Y: 3452340.48 X: 7329443.42

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas co
lindantes: Polvorilla III - Expte 18.632, Centauro II - 
Expte. N° 20.929, Agripina - Expte. N° 20.701, Me- 
salina - Expte 20.696, Nueva Tocomar - Expte. N° 
20.707 y Cantera Comat - Expte. N° 19.364. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036219

e) 05, 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51116

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del
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Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Kao Yamashita. Michael y Borras Rivero. 
ClaudiaAlba, en Expte. 21463, han manifestado el des
cubrimiento de un yacimiento de diseminado de cobre, 
ubicado en el Dpto: San Carlos. Lugar: Vallecito: la mina 
se denominara ClaudiaAlba 6; las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

1) Y: 3466227.99
2) Y: 3476227.99
3) Y: 3476227.99
4) Y: 3466227.99

X: 7134252.68 
X: 7134252.68 
X: 7131752.68 
X: 7131752.68

PMD Y: 3471563.64 X: 7133379.05

Cerrando la superficie registrada en 2500 has. 
0000m2. Los terrenos afectados son de propiedad pri
vada. Los propietarios superficiarios son: Rivadeneira, 
Mónica; Rivadeneira, Eduardo; Rivadeneira, Lisandro; 
Rivadeneira, Josefina y Rivadeneira, Virginia. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036218

e) 04, 11 y 19/09/2013

F.N° 0001-51115

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de ios arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Kao Yamashita, Michael y Borras Rivero, 
ClaudiaAlba, en Expte. 21461, han manifestado el des
cubrimiento de un yacimiento de diseminado de cobre, 
ubicado en el Dpto: San Carlos, Lugar: Vallecito; la mina 
se denominara ClaudiaAlba 4; las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger-Posgar-94

1) Y: 3466227.99
2) Y: 3476227.99
3) Y: 3476227.99
4) Y: 3466227.99

X: 7139252.68 
X: 7139252.68 
X: 7136752.68 
X: 7136752.68

PMD Y: 3471911.23 X: 7136812.34

Cerrando la superficie registrada en 2500 has. 
0000m2. Los terrenos afectados son de propiedad pri
vada. Los propietarios superficiarios son: Rivadeneira, 
Mónica; Rivadeneira. Eduardo; Rivadeneira, Lisandro;

Rivadeneira. Josetinay Rivadeneira. Virginia Dra..María 
del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100036092

e) 04. ;11 y 19/0S/2013

F:N c 0001-50969

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de Minas 
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 
y 66 del Código de Minería (segur, texto ordenado en 
decreto 456/97) que Nuñez Ramón, ha  manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de potasic en el 
Punto de Manifestación ds Descubrimiento (FMD), 
ubicado en el departamento Los Andes, lugar Salar de 
Diablillos, la mina se denomina Maricruz que tramita 
por expediente N° 21.041 y se determina de la si
guiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3422973.52
2. Y=3423773.52
3. Y=3423773.52
4. Y=3422973.52

X=721I3>90.20 
X =7211390.20 
X=7210896.99 
X=7210886.23

PMD: Y=3423712.27 X=7210940.49

Cerrando una superficie registiada de 39 Hectáreas
4872.72 metros cuadrados. Los tei renos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 28/08, 03 y 11/09^2013

O.P. N° 100036083 F.N° 0001-50956

El Dr. Daniel E. Marchetti. Ju2z de Minas y en  lo 
Comercial de Registro, en base a !o d spuesto p:>r los 
Arts. 51, 52.53 y 66 del Código de Mir.eria, hacesaber 
que ordenó el Registro de la Manifestación de Descu
brimiento de la mina de boratos y sales de litio denomi
nada "Doña Jacinta Octava", Expte. Nc 21.380 del juz
gado a su cargo, de propiedad de "Latín American 
Minerals Argentina S.A.". El Punto de Manifestación 
de Descubrimiento se detalla con las siguientes coorde
nadas: Y=2630454.20 X=723026L57

El área de reconocimiento tiere una superficie de 
2.237 Has. 0815 m2, es de propiedad fiscal y se halla en 
el Dpto. Los Andes de esta Provincia. Se delimita con 
las sieuientes coordenadas:
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2641647.79
2641647.79
2630048.31
2630048.31

7229906.53
7231821.03
7231821.55
7229878.84

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 28/08, 03 y 11/09/2013

O.P. N0 100036082 F.N° 0001-50955

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, en 
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, hace saber que Latin American 
Minerals S.A., en Expte N° 21.378, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de bórax y sales de 
litio en el Dpto. Los Andes; la mina se denomina Dofta 
Jacinta Quinta y el punto de manifestación de descubri
miento se detalla así:

Y= 3348725.61 X= 7286776.42 

La zona de reconocimiento se detalla así:

3343058.52
3351127.83 
3351127.61 
3346397.36 
3346397.66
3343105.96
3343105.96
3343063.83

X

7287045.74
7287045.92
7283771.65
7283771.65
7284058.66
7284058.66 
7283771.65 
7283771 .65

La superficie es de 2546 Has. 6595 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100036081

e) 28/08 y 03 y 11/09/2013

F.N° 0001-50954

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, en 
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de Minería, hace saber que Latin American 
Minerals S.A., en Expte N° 21 .670, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de bórax y sales de 
litio en el Dpto. Los Andes; la mina se denomina Doña 
Jacinta Séptima y el punto de manifestación de descu
brimiento se detalla así:

Y= 3351674.33 X= 7287174.31 

La zona de reconocimiento se detalla así:

Y X

3351128.18
3351127.61
3358080.20
3358080.20

7287367.55
7283771.65
7283771.65
7287367.55

La superficie es de 2499 Has. 9793 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003885

e) 28/08 y 03 y 11/09/2013

R. s/c N° 400000503

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yáñez, Secre
taría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: "Chaile, Pedro írineo; Balderrama, 
Esther s/Sucesorio" Expte. N° 354.336/11: Cita por 
edictos que se publicaran durante tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación comercial, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 24 de Junio de 2013. Dra. Claudia Pame
la Molina, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400003883

e) 11 al 16/09/2013

F. N° 0004-2692

Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza Interina de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial -1 ra. Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria de 
la Dra. María Gabriela García, en los autos caratulados: 
"Hoyos, David Rubén (Causante) - s/Sucesorio”, Expte. 
2.413/13. ordena se cite por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario de 
circulación masiva a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días, contados desde la última publicación, comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. Fdo. 
Dra. Cristina del Valle Barberá. Juez Interina. San Ra
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món de la Nueva Orán, 30 de Agosto de 2.013. Dra. 
María Gabriela García. Secretaria.

Imp. $150 .00  e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 400003B82 F. N° 0004-2691

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3o Nomi
nación. Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados "Martínez, Gregorio s/Suceso- 
rio", expediente N° 1-431.463/13, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno o en el Nuevo Diario (art. 723 y 
cctes. del C.P.C. y C.). Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 06 de Septiembre de 2.013. Dra. Dolores 
Alemán Ibáftez, Secretaria.

Imp. $150 ,00  e) II al 16/09/2013

O.P. N° 100036365 F. N° 0001-51271

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de
1 era. Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. Nom i
nación, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese, 
en los autos caratulados "Medina, Primitiva - Suceso
rio -" Expte. N° 411.055/12; cita a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez Interino. 
Salta, 26 de A gosto de 2013. Dra. M aría Lujan 
Genovese, Secretaria.

Imp. S i  50.00 e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 100036357 R. s/c N° 100004463

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8oNominación. Secreta
ría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos: "Villena Sixta Beatriz - Sucesorio". Expte. N° 
1-429.849/13. Cita y emplaza a todos los que se con

sideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que centro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimien:o de ;o que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tre; Días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (a r t 723 del C.P.C. y 
C.). Salta. 05 deAgosto de 2013. Dra. Sandra Carolina 
Perea. Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 100036356 F. N" 0001-51263

La Sra. Juez. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, a 
cargo del juzgado de Primera Inscancia en lo Civil y 
Comercial, Decima Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados "Mendoza, Eduardo Federicos/Sucesorio" 
Expte. N° 348.470/11. Cita por edictcs que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en>el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno a todos los qoe se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que centro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo q ie  Subiere lugar por 
ley. Salta. 27 de Febrero de 2013. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria. Dra. Ivsnna Chamale de 
Reina, Secretaria (Int.).

Imp. S 150.00 e) 01 al 16/09/2013

O.P. N° 100036355 F N° 0001-51260

La Dra. O lgaZ ulem a Sapag. Juez de ln Instancia 
en lo Civil y Comercial 1" N om irac.ón, Distrito Ju
dicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. María 
José Deganutti, en los autos ccralulados: "López de 
Medina, M artina Celestina y Medina. Fermín", s/ 
Sucesorio. Expte. N° 13.910/11 d ‘.a.a todos los que 
se consideren con derecho a los b ien ;s de esta Suce
sión. ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta (3 0 )días, a partir de la 
última publicación comparezcan a nacer valer sus 
derechos. Publíquese por término de tres (3) días en 
el Boletín Oficial y diario El T ribu to . San José de 
Metán. 07 de Agosto de 2013. Cra. .María Beatriz 
Boquet. Secretaria.

Imp. S 150.00 ei II al 16/09/2013
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O.P. N° 100036352 F. N° 0001-51256

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial- 2° Nominación - Secretaría de 
la Dra. Nelly Elizabeth García - Distrito Judicial del Sur
- Metán, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión de Taritolay N icolás 
Rodolfo y Fernández. Beronica Nonata - sucesorio - 
Expte. N° 16107/13 de este juzgado, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de trein
ta (30) días, a partir de la última publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 22 de Agosto de 2013. Dra. Marcela Moroni, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 400003879 F. N° 0004-02689

El doctor Juan A. Cabral Duba Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Onceava No
minación, Secretaría de la doctora A lejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Albornoz, Emilia 
s/Sucesorio" Expte. N° 281.862/09, cita por edictos 
que se publicaran por tres días en el boletín oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Agosto de 
2013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10a! 12/09/2013

O.P. N° 400003878 R. s/c N° 400000502

La Dra. Jacqucline San Miguel De Murga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en 
los autos: "Arispe García de Morales Aguilar. Teófila 
Noemí; Morales Aguilar Cresencio por Sucesorio", 
Expte. N° 70.844/86, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera

lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta. 07 de Junio de 2.013. Dra. Sara
E. Alsina Garrido. Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12/09/2013

O.P. N° 400003873 F. N° 0004-02686

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 9° No
minación del Distrito Judicial del Centro de la provincia 
de Salta, en autos "Aguirre Hugo Paz s/Sucesorio", 
Expte. N° 434.888/13, Secretaria N° 2, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (Art. 723 del C. P. 
C. y C.) a quien se considere con derecho a los bienes de 
esta sucesión como herederos o acreedores, para que 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 06 de setiembre de 2013. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 a l l  2/09/2013

O.P. N° 100036348 R. s/c N° 100004462

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial llava. 
N om inación, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Ruiz, Carmen 
Sucesorio" Expte . N° 2-426.058/13, cítese, por edic
tos que se publicarán durante tres días en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación comercial (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 13 de Agosto de 2.013. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 a l l  2/09/2013

O.P. N° 100036347 F. N° 0001-51252

La Dra. Cristina Barberá, Juez ( Interina) de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, del
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Distrito Judicial del Norte Orán. Secretaria a cargo de la 
Dra. C laudia G. N allar. en los autos caratulados: 
"Macias, Pedro Femando - Sucesorio", Expte. N° 1.409/
11, cita por edictos que se publicaran por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y en otro de publicación ma
siva a los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o como acreedores 
para que dentro del plazo de treinta días contados des
de el siguiente de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Orán, 6 de 
Setiembre de 2.013. Dra. Claudia G. Nallar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/09/2013

O .P.N 0 100036340 F. N° 0001-51247

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "De Robertis, Sergio s/Suce- 
sorio", Expte. N° 361.282/11, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
diario Nuevo Diario. Fdo. Dr. Luis E. Gutiérrez, Juez. 
Salta, 14deNoviem brede2012. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

O .P.N 0 100036321 F. N° 0001-51236

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial 8o Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, en los au
tos caratulados: "Navarro, Aida del Valle - Caparros 
N avarro, Pablo Rodrigo - Sucesorio", Expte. N° 
422.227/13, cita a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
por tres días. Salta, 24 de Abril de 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

O .P .V  100036320 F. N° 0001-51 235

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Prirrera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción O 'an. 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, sn los autos 
caratulados: "Ortellado, Hipólito y Juárez, Cira El Ja - 
Sucesorio", Expte. N° 16.280/4, Cita por edicto qus se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cualq jje r 
diario de circulación masiva a todos los que se cons.de- 
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos ó como acreedores, para que dentro del p azo 
de 30 días, contados desde la última publicación. C D m - 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lsy. 
San Ramón de la Nueva Orán, 16 de Mayo de 2013 Dr. 
Víctor Marcelo Daud. Secretario

Imp. S 150,00 e) 10 a: 12/09/2C13

O .P.N 0 100036317 F. N° 0001-51226

La Doctora Jacqueline San Miguel de Murga, .uez 
del Juzgado de Io Instancia en  lo  Civil y C om erc¡E .l 8o 
Nominación, Secretaría de la Doctora Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: "Miranda Ornar Demetric Sa- 
nabria Alicia - Por Sucesorio" Expediente N° 300.143/ 
10, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publiquese durante tres días en el Boletín Oficial y d ia
rio de circulación local. Salta, 20 de agosto de 2D13. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/1013

O.P. N° 600000707 F. N° 0006-0)255

Se comunica por 3 días la citación a herederas y 
acreedores de Marinare Antonio (DNI 07.235.977\ uor 
el plazo de 30 días a los efectos de que hagan vale - sus 
derechos en los autos caratulados "Marinaro, Antonio 
s/Sucesorio”, (Expte. N° 431.386/13) en trámite a r t ;  el 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Instancia, 
5ta. Nominación, Distrito Judicial Centro, a cargo del 
Dr. Federico Augusto Cortés, Secretaría de la Dra. Sara 
AlsinaGarrido,sitoenAvda. Bolivia4671, PlantaBija, 
de la Ciudad de Salta. Salta, 03 de Setiembre de 2C13. 
Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013 Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013
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O.P. N° 400003868 F. N° 0004-02683

Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 5°Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "Jorge, Abrahan s/Sucesorio", Expte. 
N° 326.803/10, cita y emplaza mediante edictos, a to
das las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. 
(Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 16 de Agosto de 2.013. 
Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003866 F. N° 0004-02682

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4o Nominación del Distrito 
Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "Guanea, Juan 
Adalberto s/Sucesorio" Expte. N° 428.282/13, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los 30 días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 22 de Agosto de 2013. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11 /09/2013

O.P. N° 400003865 F. N° 0004-02681

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2oNominación -interino- (Avda. Bolivia 4671 - Pri
mer Piso - Salta), Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, 
en autos "López, Denise Melanie s/Sucesorio" (Expte. 
N° 415.018/12), cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal 
C.yC.) a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez Interino. Salta, 19 de Junio de 2013. Dra. Rubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003864 F. N° 0004-02680

La Dra. Sara del C. Ramallo Juez Subrogante del 
Juzgado de lera Instancia en lo Civil y Comercial 9o 
Nominación del Distrito Judicial Centro Salta- Secreta
ría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes en los autos 
caratulados "Sucesorio de Sánchez Hugo Arturo" Expte. 
N° 428.512/13 cita por edictos que se publicaran por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ro o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer esos derechos, (art. 723 del C.P.C.yC.). Sal
ta, 21 de Agosto de 2013. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003863 F. N° 0004-02679

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secre
taría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados "Quispe, Zulem a del Valle s/Sucesorio 
Expte. N° 405.087/12", cita por edictos que se publica
ran por el término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" 
y diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 18 de Febrero de 2.013. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003855 F. N° 0004-02676

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
del Distrito Judicial Sur -Metán-, Secretaría de la Dra.
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Marcela Moroni, en autos: "Sucesorio de Sanguezo, 
Miguel Cristóbal" Expte. N° 16227/2013, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días a contar de la última 
publicación por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metan, 23 de Agosto de 2.013. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003854 F. N° 0004-02675

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 1 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio Ab Intestato Dohrmann Lola Lidia" - Expte. 
N° 22.252/13, cita y emplaza a los herederos de la cau
sante: Dohrmann Lola Lidia - DN1.: N° 9.482.397, y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, a com
parecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el térmi
no de treinta días de la publicación del presente, bajo 
apercibimiento de ley. Publiquese por tres (3) días en el 
"Boletín Oficial”. Tartagal, 26 de Agosto del Año 2.013. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 400003852 R. s/c N° 400000492

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Secretaría a cargo del Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, en los autos caratulados: "Ramírez, Cándido - 
Gómez, Simona Am érica - Sucesorio", Expte. N° 
347.463/11. Cítese por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial, en Diario "El 
Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 30 de Abril de 2.013. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

SinCargo e) 09 al 11/09/2013

O.P. N° 100036281 F. N° 0001-51190

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 9“ Nominación, Secreta
ría de la Dra. María Ana Gál vez, en los autos caratulados: 
"Aquino, Carlos Alberto s/Sucesorio" Expediente N° 
415 .504/12. cita y emplaza a todis las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores^ para que dentro del 
término de treinta días a partirde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíqu ese por tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de c irculación comercial. 
Fdo: Dra. Sara del C. Ramallo, Juez. Salta, 08 de agosto 
de 2013. Dra. María Ana Gál vez jeTorán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/09/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100036287 F. N° 0001-51202

Por EDUARDO TORINO  

JUDICIAL CON BASE

Casa en Rosario de Lerma Calle Marti N° 451 
B° San Martín

El día Jueves 12 de Sep:ierrbre de 2013 a horas
19,30 en el local del Colegio de Martilieros de Salta sito 
en calle España N° 955.de la ciudad de Salta, autos 
caratulados "Aguilar, Raúl Alcides c/González, Elsa 
Hilda - Ejecución de Sentencia", Expte. N D 315.425/10, 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 11“ 
Nominación, Distrito Judicial del Centro, a cargo del 
Dr. Juan A. Cabral Duba, Secretaría de la Dra. María 
Delia Cardona, el martiliero Eduardo Torino Rematara 
al mejor postor, con la base de S 9.133,22 correspon
diente a las 2/3 partes del valor fiscal, el inmueble em
bargado en autos a fs. 91 vta., corespond ¡ente a Matri
cula N° 2264, Manzana 5, Seccüm D, Parcela 11, del 
Dpto. Rosario de Lerma, ubicado en calle Martí N° 451 
del B° San Martín, Rosario de L em a, datos según cédu
la parcelaria: Ext.: Fte.: 11.50m.: Cfte.: 13.54m., Cdo
E.: 54.26 m.; Cdo O.: 53,20 m. Superficie: 725,35 m2; 
(plano N° 167); Lim.: N.: Prop. De Alberto Durand; S.: 
Pasaje s/n o Camino de acceso (hoy Martí); E.: Fdos de 
los lotes 1-2-2 y 4; O.: Lote 6. S : trata de una propie
dad inmueble que cuenta con un cormitorio grande con 
una ventana al fondo, un dormitoiio chico con una ven
tana al fondo, un baño complete instalado de Io, con



PAG. N° 6080 SALTA. II DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

calefón eléctrico, un pasillo amplio que separa al come- 
dor-living queda a la calle, con dos amplios ventanales a 
la calle y puerta de entrada. Una cocina con mesada de 
mármol, con paredes bajo mesada de ladrillos sin puer
tas ni estantes, una ventana al fondo, piso de cemento 
rústico y pileta doble bacha, un pasillo que va al fondo. 
Los pisos son de cemento rústico, salvo el baño que es 
de cerámico. Tiene un amplio fondo de aprox. 30 m. 
Toda la parte derecha y fondo con tapia de bloques, a la 
izquierda alambre tejido. Los techos son de loza, las 
paredes son de ladrillos revocadas sin pintar. Un garaje 
sin portón. Un jardín al frente cerrado con pared de 
ladrillos. Servicios de agua corriente, luz, cloacas, gas 
natural, calle de tierra y por el frente pasa líneas teléfo
no y TV por cable Ocupado por quien dijo llamarse 
Patricio Torres DNI N° 14.843.451 como casero y que 
la Sra. Elsa González fue quien lo dejó a cargo. Forma 
de pago: 30% a cuenta del precio de dinero de contado 
en el acto del remate, con más la comisión de ley (5%) y 
sellado del acta de remate por D.G.R. (1,25%) a cargo 
del comprador. Dentro de los cinco días de aprobado el 
remate el comprador deberá depositar el saldo de precio 
en el Banco Macro S.A. en cuenta judicial a la orden de 
la proveyente y como perteneciente a estos autos (art. 
593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 597 
C.P.C.y C. El impuesto a la venta del bien (inmueble) 
que estatuye el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. Edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial. Para informes 
m artiliero Eduardo Torino - N azareno 245 - Tel. 
156832907 - IVA Monotributo.

Imp. S 258,00 e) 09 al 11/09/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036315 F. v/c N° 0002-03377

La Dra. Mirla del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
M arcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
"Leandras, Mabel por Quiebra (pequeña)", Expte. N° 
EXP-439.081/13, hace saber que en fecha 05 de Sep
tiembre de 2.013 se decretó la Quiebra de la Sra. 
Lendras, Mabel, D.N.I. N° 18.805.373, CU1T N° 23- 
18805373-4 domiciliada en Pje. La Poma N° 2151 de 
ésta Ciudad. Se ha fijado el día 12 de Septiembre de

2.013 a hs. 10.00 para que tenga lugar el sorteo de 
Síndico Titular y Suplente (listado clase "B"). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el Sindico 
Titular se publicarán edictos complementarios comu
nicándose las fechas para los pedidos de verificación 
ante la sindicatura, la presentación de Informe Indivi
dual e Informe General. Se ha dispuesto Diferir la de
signación de enajenador para cuando se acredite la exis
tencia de bienes realizables y se efectúe el pertinente 
inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intimar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y documentación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 
3° y 4° LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, 
los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o LCQ). 
Secretaría, 5 de Septiembre de 2013. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 09 al 16/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100036358 F. N° 0001-51264

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil de Persona y 
Familia del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, a cargo del Dr. Marcelo Roberto Albeza - 
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Miriam R.M Carriel 
inform a que el Sr. Dardo D avid F lores DNI N° 
26.833.468 ha iniciado Juicio deA dición de Apellido 
que tramitan ante este Juzgado en los autos caratulados: 
"Flores David Dardo s/Adición de Apellido - Expte. 
N° 6330/12". Publíquese en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial una vez por mes en el 
lapso de dos meses. Podrá formularse oposición den
tro de los quince días hábiles computados desde la 
última publicación (art. 17. Ley 18.248). San Ramón 
de la Nueva Orán, 04 de Setiembre de 2013. Dra. 
Miriam R. M. Carriel, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 11/09 y 11/10/2013

O.P. N° 400003874 R. s/c N° 40000500

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 2° Nominación, Secre
ta ría  de la Dra. A na C ris tina  V icente, en autos 
caratulados: "Serrano, Rodolfo Martin Vs. Camacho 
Villalba, Mariela - Divorcio" Expte. N° 2-415.049/12,
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cita a la Sra. M arida Camacho Villalba, a fin que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días a partir de la última publica
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por

turno corresponda. Publicación en el BDlet.'n Oficial y 
diario de circulación comercial por do;, Jias. Dr. Víctor 
Raúl Soria, Juez. Salta. 03 de Julio de 2.013. Dra. Ana 
Cristina Vicente. Secretaria.

Sin Cargo e) ID y 11/09/2013

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100036372 F. N° 0001-51275

Elunay S.R.L.

1.- Socios: Francisco Esteban Ugarte, DNI N° 
10.493.061, CUIT N° 20-10493061 -2, argentino, naci
do el día 22 de diciembre de 1.952, casado en primeras 
nupcias con Lola Nancy Rodríguez, de profesión em
presario, con domicilio en Ecuador N° 1.745, barrio El 
Milagro, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta y 
Mariela Judith del Valle Ugarte Rodríguez, DNI N° 
25.801.831, CUIL N° 27-25801831 -7, argentina, naci
da el día 30 de marzo de 1.977, divorciada de primeras 
nupcias de Andrés Miguel Roselló, de profesión em- 
presaria, con domicilio en EcuadorN° 1.745, barrio El 
Milagro, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

2.- Fecha de Constitución: 30 de Julio de 2.013.

3.- Denominación: Elunay S.R.L

4.- Domicilio: EcuadorN° 1.745, barrio El Milagro.

5.- Objeto Social: Realizar por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, las siguientes activida
des: a) Servicio integral de automotores, incluyendo el 
mismo todas las reparaciones y mantenimiento inhe
rente a esos rodados, ya sea en la parte mecánica, eléc
trica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de 
partes de carrocería, su pintura, lustrado, terminación, 
recambio de cristales y alineación de direcciones; b) 
Acondicionamiento de automotores cero kilómetros y 
sus posteriores servicios de garantía, por cuenta y or
den de concesionarios oficiales, ajustándose estos tra
bajos a las especificaciones de las fábricas; c) Así tam
bién la sociedad, para el mejor logro de sus fines, podrá 
dedicarse a la adquisición y /o importación de repues
tos, partes de carrocería y accesorios de automotores, 
para su utilización en sus talleres o reventa de los mis
mos: d) La compraventa por cuenta propia o de terce

ros, importación, exportación de automotores, moto
res, acoplados, tractores, motocicletas, molinetes, lan
chas y rodados en general, nuevos y usados.

6.- Plazo de Duración: El término de du-ación de la 
Sociedad será de 99 (noventa y nueve; añus desde la 
fecha de inscripción del presente contxto  en el Regis
tro Público de Comercio.

7.- Capital Social: El Capital Social se-á c e  Pesos 
doscientos cincuenta mil (S 250.000.-)civicico en cien 
(100) cuotas de dos mil quinientos pesos 2.500.-) 
cada una. El capital se suscribe en su otalidsd en este 
acto de acuerdo con la siguiente proporción el socio 
Francisco Esteban Ugarte 60 cuotas ce peios dos mil 
quinientos (S 2.500.-) y la socia Marieis. Judifli cel Va
lle Ugarte Rodríguez 40 cuotas de pesos dos mnl qui
nientos ($2.500.-) quienes integran en efectivo el 25% 
del valor de las cuotas por ellos suscriptas, coTiprome- 
tiéndose a integrar el saldo restante en el té m iio  de dos 
años a contar desde la fecha de su susci i acién o cuando 
la reunión de socios así lo requiera.

8 .-Administración y Representación: L aac tiin is- 
tración de la sociedad, representación e-gal y uso de la 
firma social, estará a cargo de un gerente que podrá o no 
ser socio. El mismo será designado poi ^A sam blea de 
socios por mayoría de capital, quien delerm.nará la du
ración de su mandato. En calidad de tel ejarcerá la re
presentación legal y el uso de la firma social, ndusive 
los previstos en los artículos 1881 delCcdig:>Ci\.¡ly9° 
del Dec. Ley 5965/63, sin más lim itacctiesq ie  ia pro
hibición de comprometerla en operaciones ajinas al giro 
social. Se deja constancia que el soc¡> gerer.te podrá 
otorgar mandato de representación a fr \o r  de terceros. 
Los socios podrán nombrar un gerente suplent; para 
que actúe en caso de ausencia o imposibilidad oel ¿eren- 
te. En garantía de su gestión el gerenfecepcsi:ará en la 
caja social la suma de pesos cinco mil ($5.000 -). Se 
designa gerente a Francisco Esteban U gart: pot igual



PAG. N° 6082 SALTA, II DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

plazo que la vigencia de la sociedad, quien acepta y 
constituye domicilio en calle Ecuador N° 1.745, barrio 
El Milagro, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

9.- Ejercicio Económico: Cierre el día 3 1 de Diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/09/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 11/09/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036286 F. N° 0001-51198

A grosalta C ooperativa de Seguros Lim itada 

ASAMBLEA ORDINARIA

De acuerdo con las normas de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y demás disposiciones del Có
digo de Comercio y de la Ley de Cooperativas, como 
así también lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (arts. 33 y 34) y reglamento pertinente, se convoca 
a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordina
ria que se celebrará el día 15 de Octubre de 2013 a las 
08:00 hs. en el Salón Mayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo Güemes 54 de la Ciudad de Salta, a los 
efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Inventario, Esta
do de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos, Imputación de Resultados 
No Asignados, Informes de los señores Sindico, Audi
tor y Actuario, correspondiente al 48° Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2013.

2.- En conexión con el punto 1 precedente, conside
ración de la Previsión General para Contingencias Ge
nerales dispuesta mediante Acta del Consejo N° 446 
del 26.04.10 para el Plan de Expansión.

3.- Consideración de las retribuciones Artículo 67 
de la Ley de Cooperativa N° 20.337, en particular del 
señor Presidente del Consejo de Administración y Ge
rente General de la Sociedad.

4.- Consideración sobre la remuneración de la 
Sindicatura Societaria.

5.- Elección de dos Consejeros Titulares por tres 
años, y tres Consejeros Suplentes por un año, en reem
plazo de los que terminan su mandato.

6.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Su
plente en reemplazo de los que terminan su mandato.

7.- Designación de dos socios para que juntamente 
con el Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 
Acta en representación de la Asamblea.

8.- Consideración y análisis del Plan de corto, me
diano y largo plazo a la luz de los resultados consigna
dos en los capítulos pertinentes de la Memoria Anual al 
30.06.13.

9.- Autorización a Directores y Síndico (art. 273 
Ley 19.550)

El Consejo de Administración

J u a n  R ic a r d o  S o to  
A p o d e rad o

Imp. S 200,00 e) 09 al 16/09/2013

O.P. N° 100036264 F. N° 0001-51171

Alubia S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Alubia S.A. a 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de 
Setiembre de 2013, a hs. 10:00, en el domicilio social sito 
en FincaAlubia, Ruta Provincial n°45, K.m. 14,3, Dpto. 
Metán, provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Accionistas para firmar el acta 
de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Resultados e Información Com
plementaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2013.

3.- Remuneración del Directorio, considerándose 
como excedencias al máximo legal (art. 261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, regis
trada como sueldo, conforme a lo establecido por asam
blea anterior.

4.- Distribución del resultado acumulado luego de 
deducir Impuesto a las Ganancias del ejercicio y Remu
neración al Directorio.
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5.- Consideración del pago de anticipos al Directo
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6.- Consideración de la gestión del Directorio.

7.- Determinación del número de Directores Titula
res y Suplentes y designación de sus integrantes y cargo.

K e ith  D . B r a d b u r y
P re s id e n te

Imp. S 200,00 e) 06 al 12/09/2013

O.P. N° 400003836 F. N° 0004-02663

J A M O  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a A sam blea G eneral O rdinaria de 
JAVIO S.A, para el día 20 de septiembre de 2013 a hs.
12, en el domicilio comercial de la calle La Florida N° 
352 de la ciudad de Salta, a fin de considerar los si
guientes puntos del

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para que firmen el 
acta de asamblea.

2.- Tratamiento de aprobación de la convocatoria.

3.- Renovación de autoridades del directorio.

Nota: la Asamblea comenzara a sesionar con quórum 
a la hora establecida en la convocatoria, en caso de no 
reunirse en quórum suficiente sesionará válidamente con 
los miembros presentes.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asamblea deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación 
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

J u l i o  A . M o re n o
P re s id en te

Imp. S 200,00 e) 05 al 11/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400003881 F. N° 0004-02690

Estancia A m pascachi S.A.

Inscripción de D irectores 
y O rgano de Fiscalización

Comunica que mediante Asamblea General Ordina
ria, de fecha 04 de Julio de 2.013, los accionista han 
designado directores por el término de un ejercicio: Di
rector Titular y Presidente: Sr. Cristóbal Pereyra Iraola, 
Documento Nacional de Identidad Nro. 27.934.867. 
quien constituye domicilio especial en la calle Deán 
Funes Nro. 771, Ciudad de Salta. Director Titular y 
Vicepresidente: Sr. Pier Giuseppe Parodi, Documento 
Nacional de Identidad Nro. 95.154.793 quien constitu
ye domicilio especial en la calle Deán Funes Nro. 771, 
Ciudad de Salta. Director Titular: Renzo Cotarella, Pa
saporte Italiano Nro. AA3933344 quien constituye 
domicilio especial en la calle Deán Funes Nro. 771, 
Ciudad de Salta. Director Suplente: Sr. Arturo Sebastián 
Torino, D ocum ento N acional de Identidad N ro. 
22.786.972, quien constituye domicilio especial en Deán 
Funes Nro. 771, Ciudad de Salta y que el órgano de 
fiscalización este integrado por Sindico titular Sr. Fa
cundo López Sanabria, Documento Nacional de Identi
dad Nro. 23.079.930 quien constituye domicilio espe
cial en la calle España 126, Ciudad de Salta. Síndico 
suplente: Sr. Diego Juncosa Cornejo, Documento Na
cional de Identidad Nro. 33.082.509, quien constituye 
domicilio especial en Deán Funes Nro. 771, Ciudad de 
Salta. Quienes aceptaron los cargos mediante Reunión 
de Directorio de fecha 04 de Julio de 2.013.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/09/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036376 F. N° 0001-51281

A lberto Vidizzoni A groforestal S.A.

Aum ento de C apital

Comunica que por Asamblea Extraordinaria del 28 
de diciembre de 2012 la sociedad resolvió aumentar el 
capital social reformando el artículo cuarto de los es
tatutos quedando el mismo redactado de la siguiente 
manera:

Artículo Cuarto: Capital Social. El capital social se 
fija en la suma de un millón trescientos treinta mil pesos 
(S 1.330.000.-) representados por trece mil trescientas 
(13.300) acciones de valor nominal Cien Pesos (S 100.-) 
cada una. Ordinarias Nominativas No endosables, de
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cinco votos por acción. El capital social puede aumen
tarse por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el 
quíntuplo de su monto conforme el artículo ciento ochen
ta y ocho de la ley de sociedades. La Asamblea puede 
delegar en el directorio fijar la época de su emisión, la 
forma, y condiciones de pago, debiendo cumplimentarse 
con las publicaciones, inscripciones y comunicaciones 
pertinentes en cada caso.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/09/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036375 F. N° 0001-51280

Instituto de Radiaciones de Salta SRL 

Inscripción de G erentes

Se comunica que por Acta de socios N° 16 de fecha 
28 de junio de 2013 se aprobó la designación de Geren
tes del Instituto de Radiaciones de Salta S.R.L resultan
do designados como: Gerente General: Gastón Lemoine 
DN124.835.368 con domicilio especial en Córdoba 1233 
6o- 1055 Buenos Aires; Sub-Gerente General: Eduardo 
Enrique Represas DNI 4.981.915 con domicilio espe
cial en Maipú 1210 piso 5° - 1006 Buenos Aires; como 
Gerentes Titulares los Señores: Alvaro Rafael Kortsarz 
DNI 11.944.687 con domicilio especial en Córdoba 1233 
6o - 1055 Buenos Aires, Guillermo Malm Creen DNI 
17.363.524 con domicilio especial en Maipú 1210 piso 
5o - 1006 Buenos Aires, Jorge Raúl Postiglioni DNI 
10.661.600 con domicilio especial en Maipú 1210 piso 
5o -1006 Buenos Aires y como Gerentes Suplentes:

Mario Oscar Di Nucci DNI 11.714.554 con domicilio 
especial en Córdoba 1233 6o - 1055 Buenos Aires y 
Pablo Daniel Brusco DNI 92.463.602 con domicilio 
especial en M aipú.1210 5o piso 1006 Buenos Aires.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/09/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036371 F. N° 0001-51272

¡Monte Líbano S.A.

Inscripción del D irectorio

Se hace saber que conforme lo resuelto en Asamblea 
General Nro. 45, de fecha 28 de Julio de 2011, de elec
ción de autoridades y ratificado en Asamblea General 
Nro. 47, fecha 29 de Noviembre de 2012; y reunión de 
directorio de fecha 29 de Julio de 2011, de asunción de 
los cargos; el directorio de la firma se encuentra integra
do por las siguientes personas:

P residen te : H um berto  R am ón C hagra, DNI 
10.661.800

Vicepresidente: Mario Chagra, DNI 10.541.054

Sindico T itu lar: Juan C ruz Salvatierra , DNI 
27.962.404

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/09/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100036378 F. N° 0001-51283

Colegio Profesional de Psicopedagogía 
de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio Profesional de 
Psicopedagogía de la Provincia de Salta, convoca de

conformidad al Artículo 28 Inc. "e" de la Ley 7258 a los 
profesionales en Psicopedagogía matriculados, a Asam
blea General Ordinaria, que se realizará el día 19 de 
Setiembre de 2013 a hs 18.00, en Rivadavia 423, Salta. 
Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de la convocatoria a Asamblea General 
Ordinaria.
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2.- Elección de dos asambleístas para la firma del 
acta de Asamblea.

3.- Presentación de mociones que se incorporarán al 
Acta, consideración, aprobación o rechazo.

4.- Aprobación del Balance General y la Memoria 
Anual e Informe de los Revisores de cuentas.

Se deja establecido que transcurrida una hora de la 
fijada para la iniciación de la Asamblea, la misma sesionará 
con el número de colegiados presentes.

S ilv ia  C r i s t i n a  A llu é  
P re s id e n te  

¡M aría  L u z  C la v e l l
S ec re ta ria

Imp. S 35,00 e) 11/09/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100036374 F. N° 0001-51277

Asociación Jóvenes Solidarios Presidente 
Néstor Kirchner - Tartagal - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva convoca a los socios a la 
asamblea para el día 03 Octubre de 2013 a Horas: 10.- 
En el domicilio de: Grupo Habitacional 40 Viviendas - 
Ciudad de Tartagal para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2.- Cubrir Cargos Vacantes: Secretario y Tesorero.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

D ie g o  S a l u s t i a n o  R u iz  
P re s id e n te  

S a n d r a  E le n a  T o r r ic o  
Ó rgano  de F iscalización  
J o s é  L u is  V i l l a r r e a l  

A se so r  In s titu c io n a l 
Imp. S 25,00 e) 11/09/2013

O.P. N° 100036282 F. N° 0001-51191

Sumicli Asociación ¡Mutual de Seguros

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el Título VIII - Asambleas, Artículo 46, el

Consejo Directivo de Sumicli Asociacicn Mutual de 
Seguros, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 11 de Octubre de 2013 a horas 
12:00, en la sede de calle Al varado 973 de esta Ciudad, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.

3.- Consideración del Inventario, Balance General, 
Memoria Anual, Cuadro demostrativo de gastos y re
cursos Cuadros anexos e informe de la Comisión 
Fiscalizadora, correspondientes al Décimo Sexto Ejer
cicio Económico finalizado el 30 de Junio de 2013.

4.- Designación de la Junta Electoral * elección de 
autoridades:

C onsejo  D irec tivo : Un V icep res id en te , un 
Prosecretario, un ProTesorero y un Voca Titular Pri
mero, por el termino de dos años por terminación de 
mandato. Un Vocal Suplente Primero, un Vbcal Suplen
te Segundo, un Vocal Suplente Tercero, un Vocal Su
plente Cuarto por el término de un año porterminación 
de mandato.

Comisión Fiscalizadora: Un Miembrc Titular Pri
mero, un Miembro Titular Segundo, un Miembro T i
tu lar Tercero, un M iembro Suplente Prim ero, un 
Miembro Suplente Segundo, y un Miembro Suplen
te Tercero, por el término de un año por terminación 
de mandato.

El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el día 
Viernes 20 de Setiembre de 2013 alas 12:00 horas, a fin 
de ser oficializadas por el Organo Directivo con quince 
días hábiles de anticipación al acto elecciorario (Título
V Artículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaria de la Institución, a 
los efectos que hubiere lugar hasta el día de 1 a Asamblea.

c) Las Impugnaciones serán tratadas por la Asam
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (Título V - Artículo 25).

d) El voto será secreto y personal.

e) Elección de los miembros del Consejo Directivo 
y de la Comisión Fiscalizadora se hará por e! sistema de 
lista completa.
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f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postuie y ésta deberé ser firmada por el apoderado

g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por 
no menos del uno por ciento (1%) de los socios con 
derecho a voto

5.- Consideración del destino a dar a los resultados 
del Ejercicio Económico cerrado al 30/06/13.

Artículo 50°: "las asambleas para celebrarse debe
rán contar con la presencia de la mitad más uno de los 
asociados con derecho a voto. Una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera conse
guido ese número, se reunirá legalmente constituida con 
el número de asociados presentes con derecho a voto, 
siempre que no fuera inferior al total de miembros titu
lares del C onsejo  D irec tivo  y de la C om isión  
Fiscalizadora, de dicho cómputo quedan excluidos los 
referidos miembros, y sus deliberaciones se asentarán 
en el libro de actas respectivo firmando los asistentes 
en un libro especial que se llevará al efecto."

Artículo 26°: "Para ser miembro titular o suplente 
del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora 
se requiere a) Ser asociado activo con seis meses de 
antigüedad a la fecha de su elección b) Poder adquirir 
derechos y contraer obligaciones, c) No estar en mora 
en el pago de las cuotas social, provisional o suplemen
taria d) N o encontrarse .inhabilitado por el Instituto 
N ac io n a l de A cción  C o o p era tiv a  y M utual, la 
Superintendencia de Seguros de laNación o por el Ban

co Central de la República Argentinay mientras dure su 
inhabilitación h) No percibir sueldos, honorarios o co
misiones por parte de la Asociación En caso de produ
cirse cualquier violación a lo prescripto en los incisos 
precedentes durante el transcurso del mandato, el miem
bro incurso en ello será separado de su cargo por el 
Consejo Directivo, el que deberá dar cuenta a la próxi
ma asamblea general ordinaria."

J u a n  R o s a r io  i l la z z o n e  
P re s id e n te

Imp. S 303,00 e) 09 al 11/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100036379

Saldo anual acumulado S 488.052,40

Recaudación
Boletín del día 10/09/13 S 4.333,00

Total recaudado a la fecha S 492.385,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003888

Saldo anual acumulado S 121.996,00

Recaudación
Boletín del día 10/09/13 S 670,00

Total recaudado a la fecha S 122.666,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación.
Dirección General de Bcletin Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto efe la
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobism o de la
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el
compromiso de:

  ■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindacos,
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el objeto de
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la m odernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2C1 2
Aprobado por Disposición N' 082 /12

Dr. Luis María Zone Lardies
D IRECTO R GENERAL

BOLETÍN O FICIAL DE LA PR OVINCIA DE SALTA



PAG. N° 6088 SALTA, II DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.144

DECRETO REGLAMENTARIO N'° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente fol iados
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación
vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “ Fe de 
Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-mail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción,
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes de! vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o - Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletín Oficial” y

“ Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o - Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c)

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y  un Índice T em ático  y N u m érico  de Leyes

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase  y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación .

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 -1= P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

